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~x~<I@ la d1spos1c1on de ese cred1to, ya que para esto era 

"necesario que esa opción se presentara a los 

"obligados cuando los réditos ya se hubieran 

"generado, pero no con treinta días de 

"anticipación, cuando aún los desconocían". 

(Amparos directos civiles 1883/97 y 240/98, del Primer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo 

señalados con los números 

Tercer ~to, 

201 y 204, 

respectivamente). ~ 

Precisado lo anterior, procécle ahora ~cidar, como punto 

de~ cii ~adicción, si es nula f 1a ; ul<h, que establece la 

oblig~~it del acr1 ~ditado de dar lso al acreditante con 
. efiJ ' -----~ ~ 

ant~~~f:i'ción a la fecha de la ero~clón net~, me~~ual, sobre la no 

disW0Siffi'e. r\'>..i~el crédito adicional ~a pago de interes\es. 
• 'A.C10~..-f . 

_ .. ~ ~UlRllQ\j ""'~ , , 

Al respecto, se estima "i~ispensable destacar tie manera 

preponderante que t~dose d los contratos de a~ertura de 

crédito, éstos se, encuentran regula~s en la Secció~. 1 (de la 

apertura del eré~ del Capítulo IV (d"\'s créditos) de[ Título 11 

(de las ope~ones de crédito) de la L~ General de Títulos y 

Operaciotnes efe Crédito, en cuyo artículo 291 se prevé que en los 

convenios de esa naturaleza el acreditado puede disponer del 

crédito en la forma, términos y condiciones convenidos, y a la vez 

se obliga a restituir la suma dispuesta y a pagar los intereses, 

prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen. 
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De lo anterior deriva como interpretación lógico-jurídica que 

en este tipo de actos mercantiles rige la voluntad contractual; lo 

que además se corrobora con lo dispuesto en el artículo 78 del 

Código de Comercio, de aplicación supletoria conforme lo prevé 

el numeral 2° de la invocada Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, por tratarse de uno de los elementos 

esenciales (voluntad) de las convenciones comerciales y por no 

existir disposición expresa en la norma especial, en el sentido de 

que en los contratos mercantiles cada uno se obliga en la manera 

y términos que aparezca que quiso obligarse. -~ 
.;;~':" ¿~~·' 
~ ' •• . ( ~¡ 

.J.·rl t .. 

En este orden de ideas, no son nulas las cláusui~s qli~ en ·< ,~i;: 

un contrato de apertura de crédito establecen la ~~,ad~~ del 

acreditado de dar aviso al banco con anticipació~§ebre l á no 
-····~ 

disposición del crédito adicional para pago de intereses, toda vez 

que, en la hipótesis examinada, al momento de firmar el convenio 

dicho acreditado otorga su consentimiento para que el 

acreditante aplique su importe para el fin convenido. 

Aunado a lo anterior, como la cláusula relativa se redactó en 

el sentido de que el acreditante otorgaba en favor del acreditado 

un crédito adicional para pago de intereses, y dicho deudor se 

obligó a avisar con anticipación a la fecha de la erogación neta 

mensual sobre si respecto de ésta no haría uso del supracitado 

crédito adicional; resulta evidente que la falta de ese aviso 

necesaria y lógicamente traía como consecuencia que la 

institución crediticia aplicara automáticamente el multicitado 
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··~,~~edito ad1c1onal, pues la condición para que ello no se realizara 

era el mencionado aviso. 

Tampoco es correcta la consideración relativa a que es nula 

la cláusula que establece la obligación del acreditado de dar el 

aviso previo al banco de que no va a disponer del crédito 

adicional para pago de intereses, bajo el razonami~ de que 

tomando en cuenta que las tasas para la cuantificacid'n de tales 

productos son determinables pero no determi~s, ante esas 

coA<ii_c.~nes es prácticamente imposible qlf> ~ueda conocer con 

anticip~ión el monto de esos accesorio~ara dar el aviso 

corres~:on<;iiente sobre la no. disponibi).i&q del crédito. adicional. 

;,. · \ ~ 
. ' ""];; 

: ~So:b~ el particular debe t~iNrse que es verdad que el 
~ ;.¡;¿.u::clf -v· 

acreditado desconoce el¡: mtó ..... de los intereses que se van a 
. \ .....__ 

generar en el período fe.S e o del que tiene que dar aviso de 

que no desea dispon~I cr6'(ito a~icional para el pago de tales 

accesorios, pues dic~iso s~a cuando van a empezar o se 

están generand~s59s réditos (lo que depende del plazo pactado 

por las partes), p;'Pío que es obvio qüe no conoce de antemano 

el resultad' ! de las tasas de interés para que deba tomar 

como referencia la tasa del mes y cuantificar los réditos 

devengados. 

Sin embargo, ·el hecho de que se desconozca por parte del 

acreditado el quantum exacto de los intereses que se causarán 

en el mes, ello de ninguna manera le impide dar el aviso previo 

de que rechaza la disposición del crédito adicional para el fin 
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convenido, y por ende tampoco es nula la cláusula relativa; en 

virtud de que, en primer lugar, tiene como antecedente el pago 

que realizó el mes anterior, que por lógica es una sólida 

referencia de aproximación a la cantidad que esté obligado a 

liquidar el mes siguiente. 

En segundo término, no es presupuesto de validez de ese 

pacto (avisar previamente que no se va a disponer del crédito 

adicional para pago de intereses), el que se deba tener 

conocimiento exacto del monto de la obligación, ya que bast~on 
'l',)O:i 

que exista una previsión económica para que se pueda ejercitar ,.,,. ~ 

.,, ~ 

válidamente la opción de avisar que no se dispondrá del cré'dito .,.., ,,..,. 
~~ adicional. f 

~UP- -'vi} 
BJS'I \ I 

Además, no existe precepto legal alguno, e~~~le}'es 

especiales de la materia ni en las supletorias, que exija que 

previamente al vencimiento de una obligación, como en el caso lo 

es el pago de intereses, se tenga que conocer necesariamente el 

momento exacto en que se debe pagar; por el contrario, el 

artículo 1825 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable 

supletoriamente a la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito y demás normas de la materia, establece que la cosa 

objeto de los contratos puede ser determinable, ,esto es, no 

necesariamente debe estar determinada. 

De acuerdo con los razonamientos expuestos, sobre el 

particular debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, la 

siguiente: 
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"APERTURA DE CREDITO. NO SON NULAS LAS 

"CLAUSULAS QUE ESTABLECEN LA OBLIGACION 

"DEL ACREDITADO, DE AVISAR CON 

"ANTICIPACION SI RECHAZA LA DISPOSICION 

"DEL CREDITO ADICIONAL PARA PAGO DE 

"INTERESES. De conformidad con lo dispue~or 

"los artículos 78 del Código de Comercio y 291 de 

"la Ley General de Títulos y Oper~nes de 

~.,;:rédito, si se celebra u contrato~ apertura de 

"crédito conviniéndose que el acreditado pueda 

"disp,oner del crédito Qgra~~,..._ 

~~~;;.::o:;;~irol:asu~S,igac;: :,~y ta ve_, se 

1f.lf,L 1ii ~1.\JtlML 
"intereses, prestacio~s, a y com1 iones que 

"se estipulen, de -'IZ~~n el princi io de que 

"en este tipo d~to~~c'éif/iles rige voluntad 

"contractual, ~-son "'\. s /as c/áu u/as que 

"contenga~ obligación ~\acreditado de dar 

"aviso al banco con anticipacÍó respecto de que 

"no va~isponer del referido crédito adicional, en 

"virtud de que, en la hipótesis examinada, al 

"momento de firmar el convenio dicho acreditado 

"otorga su consentimiento para que el acreditante 

"aplique su importe para el fin convenido. 

"Además, el que el acreditado desconozca el 

"monto de los réditos que se van a generar en el 

"período mensual respectivo, ello no impide que 
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"pueda dar el aviso multicitado, ni trae como 

"consecuencia la nulidad de la c láusula relativa, 

"toda vez que, por un lado, tiene como antecedente 

"el pago realizado por el mes anterior, que 

"obviamente constituye una referencia de 

"aproximación a la cantidad que está obligado a 

"liquidar el mes siguiente, y por otro, no es 

"presupuesto de validez del pacto el que deba 

"conocer con exactitud el monto de la obligación, 

"ya que basta con que exista una previsión 
~~ 

"económica de su parte para que pueda ejercitar la-Sj 

"opción de disponer del cré'ciito adicional 

"condicionado al aviso previo. 11 

1... ( 

DÉCIMO.- En la prosecución del estudio proiamado.~roca 

examinar en seguida el tema que el Presidente de la Primera 

Sala de la Suprema Corte presentó en la siguiente forma: 

"APERTURA DE CRÉDITO. LÍNEA ADICIONAL DE 

"CRÉDITO AL ACREDITADO, PARA PAGO DE 

"INTERESES DEVENGADOS Y NO PAGADOS 

"RESPECTO DE UN CRÉDITO INICIAL. ¿EXISTE 

"FALSEDAD IDEOLÓGICA PARA ENCUBRIR LA 

"CAPITALIZACIÓN DE INTERESES?" 

A este respecto, debe señalarse que en el legajo de 

ejecutorias, y con los números que se indicarán entre 
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·~atentes1s , aparecen las resoluciones en que los Tribunales 

Colegiados: Primero del Vigésimo Tercer Circuito (amparos 

directos civil 1695/97 y 397/98; 199 y 206 del legajo); Primero 

del Vigésimo Segundo Circuito (amparos directos 149/98, 

253/98, 295/98 y 359/98; 192, 194, 195 y 196 del legajo); 

Segundo del Décimo Noveno Circuito (amparo directo civil 

450/93; 140 del legajo); Segundo del Décimo '\?mtimo 

Circuito {amparos directos civil 835/97; 1 3~ del legajo); 

Segundo del Décimo Sexto Circuito (amparos ] ¡rectos civil 

65€/97 y 1074/97; 133 y 136 ~el egajo); ~timo (amparos 

directos civil 4457/97, 4507/97, 62 7, 6397/97, 10037/97, 

1887/98 y 2767/98; 31, 32, 33, 34, 3 , 8 ~del legajo) y 

Octavo en · ateria Civil del Pri~Circ "to (a~paro directo 

328/98; 45 ilel legajo), al analizar · el con\ ato ad¡cional para 

el pago de intereses que 'S~ctó e~ un contrato be apertura 

de crédito con gar~ ~ipo\;Ca~ implica b no una 

simulación, determinara de man~ si;},¡lar que diJho crédilo 

adicional o refina~ieoto cante~ en el referido contrato 

es un acto simulado para capitalizar lo~tereses devengados 

y no pagados~or tanto, concluyen que todo ello encubre el 

pacto de anatocismo, prohibido por los artículos 363 del 

Código de Comercio y 2397 del Código Civil para el Distrito 

Federal, lo que está comprobado con el propio instrumento 

público en que consta el esquema financiero a discusión y 

con lo dicho al contestarse la demanda. De tales elementos 

probatorios se presume la simulación, lo cual es acorde con la 
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jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que puede verse en el Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación 1917-1988, Segunda Parte, página 2891 , que 

dice: 

"SIMULACIÓN, PRUEBA DE LA, MEDIANTE 

"PRESUNCIONES. La simulación es por regla 

"general refractaria a la prueba directa, de tal 

"manera que, para su demostración, 

"capital importancia la prueba 

"presunciones." 

tiene~~ 
..;::¡ 
..; 

¡ ~ ..... 
'~ " 

!f'.' ·1' 
"""~ 

::IP -:-M~ 
1;S 

Sostienen también que el sistema de crédito aei€ional'Eo 

de refinanciamiento, conlleva a considerar fundada la 

excepción de falsedad ideológica por dinero no entregado, lo 

que origina la nulidad de la operación contenida en el 

contrato o en la cláusula relativos a ese crédito adicional, 

pues cuando no se hace la entrega de dinero y sólo se 

producen movimientos contables para que la cantidad 

correspondiente quede en favor del banco acreditante, se 

simula la apertura de crédito al cliente y la sucesiva provisión 

de numerario para cubrir intereses, sin que para ello medie 

acuerdo o juicio que legitime el procedimiento, incurriéndose 

en el vicio de falsedad ideológica o subjetiva. 
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~~~ Este cnteno se eJemphf1ca con el contenido de la 

jurisprudencia 1.7°.C. J/2 del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, que aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, 

correspondiente a febrero de mil novecientos noventa y ocho, 

página cuatrocientos quince, cuyo rubro y texto son del tenor 

siguiente:· ~ 

' · - ~'CRÉDITO ADICIONAL O 

~-.:.'SL TEMA DE. ES UN 
\ 

"ENCl~RRA UN PACTO 

~ 
REFINANCIAMIENTO, 

TO S~ADO QUE 

"c/áLJ.SPlas y definiciones del 

"accióJ), contempladas a luz de la doct<\a y de 

"las disposiciones legal relat vas, p\ miten 

"arribar a la con~~~e \~e e mado s1~tema 
"de crédito adiciona se e~ turó desde un J?unto 

"de vista eco~co ro o jurídico, con la 

"finalidad dJ,_ q_ue los inte ses devengados que no 

"pudieran ~ir los acredit dos, los pagaran con 

"las c~ades de que dispusieran mes a mes, al 

"amparo 'del crédito adicional, durante el tiempo en 

"que los intereses fueran mayores a los pagos 

"mensuales de capital, previstos en una de sus 

"cláusulas. Esos pagos de intereses, en virtud de 

"las cantidades dispuestas del crédito adicional, se 

"sumarían al capital, y sobre ambos conceptos, es 

"decir, sobre intereses y suerte principal, se 
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"causarían otros intereses. No puede darse 

"interpretación distinta al esquema financiero. En 

"otras palabras, el sistema de crédito adicional se 

"diseñó para pagar intereses cuando los 

"acreditados no tuvieran capacidad de cubrir el 

"capital; de este modo, el pago se aplicaría primero 

"a intereses y, de quedar algún remanente, se 

"aplicaría a la suerte principal; en caso de que el 

"pago de los acreditados no alcanzara a cubrir el 
~ 

"monto de los intereses devengados, el ba11'~ --~ 
~' /!:1! 

Jlk •. ~ff, 
"mediante un asiento contable de cargo y ab@c?~~ 

116 ~~ 
"tomaría del crédito adicional el importe necfsatio.s..~ 
"para pagar los intere: 9S faltantes. SucerDf~il~ i\. e '1f(m'1l, " ni:: 

"como ya se dijo, el importe del crédito adiciltfj11<se4'W 

"sumaría al crédito inicial y ambos generarían 

"intereses. La realidad del caso es que el crédito 

"adicional o refinanciamiento establecido en el 

"contrato de apertura de crédito simple con interés 

"y garantía hipotecaria, es un acto simulado para 

"capitalizar los intereses devengados no pagados, 

"ya que no es verdad que se trate de un nuevo 

"crédito otorgado para pagar intereses debidos . .;;n 

"efecto, como no se entregó ningún dinero para 

"cubrir los intereses causados, pues incluso se 

"expresó en una de sus cláusulas que las 

"disposiciones del crédito adicional se 

"documentarían con asientos contables, lo cual no 

"es otra cosa sino la denominada falsedad 
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~~~?~~ "'d / ' . d . ~X&~- / eo og1ca por mero no entregado, que consiste, 

1 

"como precisado quedó con anterioridad, en que 

"cuando no se entrega el dinero que se dice 

"prestado y sólo se producen movimientos 

"contables para que la cantidad dispuesta quede 

"en favor del banco acreditante, se simula el cobro 

"por su cuenta de cantidades adeudadas. S~tá, 

"entonces, en presencia de un acto simuladJl que 

"encierra un pacto de anatocismo, pr~ido por 

1" os artículos 363 del Código de c1191~rcio y 2397 

e "del Código Civil para el ~trito Fedi;;;!á1.,, 

1t~ \ -----~ 
0 ;~ • otra parte, los Tribuna~~~egiados Segundo 

(amparo Ciirecto civi l 10992/97~el legafci\ Quinto (amparo 

directo civil 6155/97; ~3 k l legajo-)~ ('pmparo directo 

civil 4276/97; 27 del le9P1ÓJr-t;!ov~no (ampa} o directo civil 

3359/97; 46 del leg~en eria C1 il del Pnmer Circuito; 

Segundo del Quinto Circuito (a paros directo~ civil 267/907 

y 1048/97; 64 ~del legajo); Prn\ ero (amparo directo civil 

463/98; 71~el legajo) y Segundo\ (amparo directo civil 

1332/97; 84 ~I legajo) en Materia Civil ~el Séptimo Circuito; 

Primero (amparo directo civil 499/97; 99 del legajo) y Tercero 

(amparo directo civil 222/94; 103 del legajo) del Décimo 

Segundo Circuito; Segundo del Décimo Cuarto Circuito 

(amparos directos civil 287/96, 398/96, 231 /97 y 272/97; 108, 

109, 11 O y 111 del legajo); Primero del Décimo Sexto 

Circuito (amparos directos civi l 634/97, 693/97, 702/97 y 
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832/97; 114, 117, 119 y 126 del legajo); Primero (amparo 

directo civil 254/97; 156 del legajo) y Segundo (amparo 

directo civil 137 /98; 189 del legajo) del Vigésimo Primer 

Circuito, coinciden en señalar, substancialmente, que no 

existe simulación en la celebración del crédito adicional en un 

contrato de apertura de crédito, ya que en la especie no se 

acreditó la existencia de disconformida9 entre la voluntad real 

y lo declarado por las partes en los contratos de 

reestructuración de pasivos; de lo que se infiere qu~~se 

. t t b rt ;r, .1 creo un ac o aparen e, pues am as pa es co~initon 
.. '!'. • 

textualmente en suscribir los contratos de créaito~de 
~ 

referencia , para que la parte acredita dé ree' y-µctu.1P.ra 
·n \ D 

pasivos. Por todo ello, al no haberse probado qu - ~i~~ra 

disconformidad entre la voluntad real y lo declarado, no puede 

afirmarse que se trate de un acto aparente, ni tampoco que el 

contrato de referencia tuviera como fin el engaño a terceros. 

Este criterio, para efectos de la presente resolución , se 

ejemplifica con la tesis XIV.2°.21 , sustentada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, 

correspondiente a diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, página cuatrocientos cuarenta y cinco, que a la letra 

dice: 

512 



- ~~\()~ 111: 
).'.) ~· :\\ .::. 1/0 CONTRADICCJON DE TESIS 3 1198 
~ r!:ffe,:'d;i~J{~~- Zto'& 
~ ¡;({_, ~()\> :~'\)\\ ~-
~ ~<i~'.~.:~~ ·~1~1 w 
« ~e~r~·r"" r¡J.¡ 
~~t~fi~{;:"¡¿· , 

..._~Yá~- "S/MULACION DE CONTRATO. NO EXISTE 

"CUANDO EN EL MISMO SE PACTA 

"EXPRESAMENTE UN CRÉDITO PARA LA 

"REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS. Para que 

"exista simulación de un contrato, es necesario 

"que se realice en un acto aparente por no 

"coincidir la voluntad real con lo declarad~fin 
"de producir engaño a terceros, ~ero tal 

"hipótesis no se actualiza cuando se celebra un 
~ ~a 
''contrato de crédito f ºn garan'fW hipotecaria 

:f "específicamente para la r structuración de 

institución de 

.:crédito acreedora de~a en la cuenta de 

"cheques del deudor cierta antidad para 

"después car~r/a~ va\ ente y ab~narla a 

"cuenta de los~ere es de<lerados de ~cuerdo 
"con lo pacta'dii; tod vez que ambas partes 

"manifies~laramente el citado acuerdo de 

"voluntades, su intención r pecto al objeto del 

"referi~contrato, es decir, d actualizar el pago 

"de intereses; de ahí que no existe simulación 

"alguna por no haberse demostrado 

"disconformidad entre la voluntad real y lo 

"declarado externamente." 
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Dado que en los juicios de los que derivan los criterios 

antes citados, se analizaron contratos provenientes de 

distintas instituciones de crédito, a saber, Bancomer, 

Banamex, Banca Cremi, Banca Serfín , entre otros, a 

continuación se reproducen de las transcripciones relativas 

que obran en las ejecutorias, sólo las cláusulas que 

corresponden al tema que suscita la contradicción, tomando 

para ello como referencia el contrato de apertura de crédito 

del Banco Nacional de México, en virtud de la semejanza que 

en este punto tiene con la totalidad de los contratos, d .~º 
análisis se ocuparon los Tribunales Colegiados de Cir · 1~ 

": ~ 
·~ 

~ 
Las cláusulas son del tenor siguiente: 9'lJ P"' SM 

JUSTI "'tA 
tECRUAKIA G 

"PRIMERA.- El banco abre al acreditado un crédito 

"con garantía hipotecaria hasta por la cantidad de 

pesos, moneda 

"nacional, equivalente a doscientos ochenta y dos 

"puntos treinta y cinco veces el salario mínimo 

"mensual vigente en la fecha de firma del presente 

"contrato, en el que no se encuentran 

"comprendidos los intereses, comisiones y gastos 

"que se originen en virtud de este contrato, 

"cantidad que el acreditado se obliga a destinar 

"para la adquisición del inmueble descrito en el 

"antecedente I (uno romano) del p resente 

"instrumento, esta suma la recibe el acreditado 
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de esta fecha, 

"expedido según solicitud verbal del acreditado 

"que ahora ratifica.--· En los términos que más 

"adelante se indican, el acreditado, podrá utilizar el 

"sistema de crédito adicional, de acuerd~ lo 

"estipulado en la cláusula quinta, con lo cu~/ se 

"incrementará el importe del crédito se~do con 

"anterioridad.--· QU1N1f.· El acrp~tado podrá 

·sponer del crédito adicio al en~s fechas en 

cubrir los \mtere pacf ados en la 

"cláusula séptima, disposiciones 

-:"_mensuales cada una de fÍf!fJ hasta la ca\ idad que 

"tesulte de , restar al im o~ d los intereses 

"ordinarios que al ente se causen, la 

"erogación net~ens al ue esté obl1~ado el 

"acreditado a cu ir, se~l~láusula octava.--- El 

"crédito a~nal al q~~.~~efiere esta cláusula 

"será hasta por mil cuatro~ntos once punto 

"seten? seis veces el sala'í:{o mínimo diario 

"general del Distrito Federal, elevado al mes, y se 

"dispondrá en un plazo máximo de nueve años 

"contados a partir de la fecha de este instrumento, 

"incluyéndose el plazo de disposición.--- él 

"acreditado al ejercer las disposiciones previstas 

"en esta cláusula instruye al banco para que la 

"aplique al importe del pago de los intereses 
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"devengados.--- Cada una de las disposiciones 

"bajo el sistema de crédito adicional se 

"documentará mediante asientos contables que 

"hará el banco sin necesidad de que el acreditado 

"suscriba documento alguno.--- En caso de que el 

"acreditado no desee efectuar las disposiciones 

"citadas, deberá dar al banco el aviso 

"correspondiente por escrito cuando menos con 

"treinta días dé anticipación a la fecha en que se 

"realice la erogación neta mensual y por lo ta&§(\~~ 
¿~ ¡>,l 

"pagará al banco los intereses correfondient~~tJ~ 

"ese mes por el importe total.--- SEPTIMA. DJrari~ ·'.~ 

"la vigencia de este contrato, las cant~~.H\ 
. pt'IC!'i!, DE 

"dispuestas por el acreditado, causarán a SU1'.i/[9'l<! ... ".~ 

"intereses normales sobre saldos insolutos 

"mensuales calculados en los términos de la 

"definición de tasa de interés señalada en el 

"capítulo de definiciones de este contrato.--- En 

"este contrato se pacta una tasa de interés inicial 

"anual del treinta y ocho punto cuarenta y seis por 

"ciento, que queda sujeta a los ajustes a la alza o a 

"la baja en los términos en que aumenten o 

"disminuyan los instrumentos mencionados en la 

"definición de la tasa de interés de este contrato.--

"La tasa de interés pactada en el párrafo anterior 

"de la presente cláusula incluye el punto setenta y 

"cinco por ciento por concepto de seguro de vida y 

"daños." 
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Este Tribunal Pleno considera que sí existe la 

contradicción de tesis denunciada, en tanto que un sector de 

los Tribunales Colegiados de Circuito afirman que en los 

contratos de apertura de crédito con clausulado similar al 

supracitado, se incurre en simulación, se oculta la 

capitalización de intereses y se incide en falseda. ológica 

o subjetiva por dinero no entregado, en tanto~ otro diverso 

núrQ..ero de Tribunales rechazan tales conclusiones, por 

estim~ que no existe simulación ni fals~ ideológica en el ,.. 
co%~rJid0 de las cláusulas, sosteni~o que ' ar::a que exista 

si~l~~L~~ de un contrato, es ne~rio que e !alice un 
~'1, , o~ 

aet~ a ar~nte en el cual no ~ida la csilunta re \1 con lo 

declarado y que esto se realice, precisa n el fin de 

producir engaño a tercer~ \ 
Es pertinente ~rar que si bien unos tribunales 

colegiados sól~pronunciaron sobre ~imulación y otros 

sobre la simulación y falsedad ideológica, a contradicción se 

da porque ~lsedad ideológica se exami ó en función del 

estudio sobre la simulación, es decir, la falsedad ideológica 

se invocó porque, al propio tiempo, configuraba un supuesto 

de la simulación. 

Con objeto de dilucidar la contradicción planteada que ya 

se precisó, y tomando en cuenta que el estudio realizado por 
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los tribunales respectivos introdujo, de modo confuso, el 

análisis de figuras jurídicas específicas y distintas, este 

Tribunal Pleno estima necesario que el desarrollo del tema de 

contradicción y sus variantes se oriente a dilucidar tres 

cuestiones distintas, estrechamente vinculadas, que son las 

siguientes: 

1) ¿La apertura de crédito adicional para el pago de 

intereses constituye, o no, un acto simulado? 
\)~o.i .. ~ ·~ 

;:~-( 1 
r~'"' jjj 

2) ¿La apertura de crédito adicional para eJ.?. p.qQQ~ de 
• <.. ·~ ~ 

intereses, encubre el establecimiento ilícito de int¡ reses sgbre 

intereses? IUPR~ A. 
fUS'l'lu l' DE 
p.1~l·lli'-4 

3) ¿La apertu ra de crédito adicional para el pago de 

intereses, implica la existencia de falsedad ideológica o 

subjetiva, como una forma de simulación? 

Para seguir el orden establecido, es pertinente indicar, en 

principio, que la figura de la simulación de los actos jurídicos se 

encuentra prevista en los artículos 2180 al 2184 del Código Civil 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal , y que, dentro de los temas en 

examen, estos preceptos son aplicables a los contratos 

bancarios. Esta circunstancia obedece a que ni la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, que regula los contratos de 

apertura de crédito, ni la Ley de Instituciones de Crédito, que 
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ninguna otra ley especial, establecen las normas relativas a las 

acciones o excepciones generadas por la simulación; sólo el 

Código de Comercio, ordenamiento general supletorio, de 

acuerdo con el artículo 2°, fracción 11, de la mencionada Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, establece, en su 

artículo 81, de manera expresa, lo siguiente:~on /as 

"modificaciones y restricciones de este Código, serán 

"aplicables a los actos mercantiles las di~siciones del 

"derecho civil acerca de la capac · ad d os contrayentes, }'." 
~. """ 

"de lis excepciones y causas que rescin 

"contratos", con lo cual remite, obvi~te, las normas que el 

Códig~ Ci~il mencionado establece al respecto. 

~~:. l~~ ~ 
-Pues bien, para el 1.e~lador civil~iITT~ión de un acto 

jurídico se presenta en los <§Up.~ s y g ados siguie~tes: 

~ \ \ 

"Artículo 2180~-;, sim~do el acto en que las 

partes "de~n o confíes~ falsamente lo que en 

"realidad no ha pasado o no ~ ha convenido entre 

"ellas.~ 

"Artículo 2181. La simulación es absoluta cuando 

"el acto simulado nada tiene de real; es relativa 

"cuando a un acto jurídico se le da una falsa 

"apariencia que oculta su verdadero carácter." 
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Las disposiciones transcritas están inspiradas, 

fundamentalmente, en la doctrina dominante en torno a esta 

institución, sustentada por Francesco Ferrara (La Simulación de 

los Negocios Jurídicos; Madrid, 1991, páginas 61 y 62), como 

puede verse de la transcripción de la parte siguiente de su obra: 

"En la simulación, pues,. los contratantes están de 

"acuerdo sobre la apariencia del acto que no llevan 

"a cabo realmente, o bien, en aquella forma visible 

"de que se sirven como un instrumento pa~01 
~ ~ 

"engañar a los terceros. ,. « ··'?i 
, )( "~J1 

}S:_,_ ~· I~~ L .·.,;-~ 
"Los · ·equisitos del negocio simulado son, por.~~ 

1 
\TUP 1i·.:: o... 

"tanto, los tres siguientes: JUST'I 11\ nE 

(ECRrn.K1~ bL1fü 

"1°. Una declaración deliberadamente disco·nforme 

"con la intención. 

" 2°. Concertada de acuerdo entre las partes. 

" 3°. Para engañar a terceras personas. 

"Lo más característico en el negocio simulado es 

"la divergencia intencional entre voluntad y 

"declaración. Lo interno, lo querido, y lo externo, lo 

"declarado, están en oposición consciente. En 

"efecto, las partes no quieren el negocio; quieren 

"solamente hacerlo aparecer y, por eso, emiten una 
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que 

"predetermina la nulidad del acto jurídi,co y, al 

"mismo tiempo, sirve para provocar una ilusión 

"falaz de su existencia. Los que simulan pretenden 

"que a los ojos de los terceros aparezca formada 

"una relación que, en realidad, no debe existir, pero 

"de la cual se quiere mostrar una exteri6f21d 

"engañadora mediante una declaración que carece 

"de contenido volitivo ... 11 ~ 

t y 
:· \ ..'.'s ideas de Ferrara en mat~e simulación fueron 

recogi0as por la anterior Tercera Sal este Alto Tribunal, al 
/..;;. 

est~~Íece¿-, diversos criterios sobre la li \ ra \iue ie examina, 

coni'Q':Pc!ªe observarse de la ~es: \ 
~~ t-iJfF~"' \ 

"SIMULACJÓN;\P~A DE LA, MEDIANTE 

"PRESUNCIONE~\La 'si u/ación de ;. un acto 

'jurídico, co;-nfo~ a~ ,definición del ~ratadista 
"Francisco ~ara en, ~.~bra 'La Simulación de 

"los Negocios Jurídico~ \ consiste en la 

"declar~n de un contenido~e voluntad no real, 

"emitida conscientemente y de acuerdo entre las 

"partes, para producir la apariencia de un acto que 

"no ex iste o es distinto de aquel que realmente se 

''llevó a cabo. Por ello, ante la fal ta de elementos de 

"convicción precisos, o sea de prueba directa, por 

"regla general, la sim,ulación es refractaria a este 

"tipo de prueba, de manera que, para su 

f C" ....... ...... ... 

'212-
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"demostración tiene capital importancia la prueba 

"de presunciones." (Semanario Judicial de la 

Federación, Séptima Epoca, Cuarta Parte, volúmenes 

169-174, página 171). 

"SIMULACIÓN, TERCEROS CON RELACIÓN A LOS 

"ACTOS AFECTADOS DE NULIDAD, POR CAUSA 

"DE. Es doctrina universalmente aceptada, que las 

"consecuencias de la simulación no pueden afectar 

"al tercero de buena fe, que adquiere una cosa de~c 
~ A'r-§ 

"propietario aparente, pues como dice Ferrar~ Í l1 

"su obra 'La Simulación de los Neg~éio~_'-3 
"Jurídicos': 'no es posibi " dejar a los terceros "-~~ 
"merced de las maquinaciones de las part~~~1SlQ ~r:: 

t:IEJAK,A Glm, 
"protección jurídica y sintiendo pesar 

"continuamente sobre sus cabezas la amenaza de 

"verse despojados, en cualquier momento, de sus 

"derechos', y 'El derecho no puede tolerar '"1Ue las 

"partes urdan un engaño y que esos terceros 

"resulten víctimas'. Filipo Pestalozza en su 

"'Estudio sobre la Simulación', sostiene la misma 

"tesis. Por otra parte, debe decirse que las 

"relaciones civiles y comercia/es han hecho 

"patente la necesidad de dar firmeza a las 

"relaciones de derecho, y por eso, en todas las 

"legislaciones se han fijado normas para favorecer 

"a los terceros de buena fe, lo cual es natural, ya 

"que quien otorga a favor de otro, un documento 
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en que se reconoce que existe 

"determinado vínculo jurídico, consistente en que 

"tal documento se utilice, y debe atenerse a las 

"consecuencias que de esto resulten, porque una 

"declaración contraria a lo que en él se establece, 

"no puede hacerse valer en contra de quien no la 

"conoce. Así lo admite el Código Civil vigent~el 

"Distrito Federal, al estaf 1!3cer en su artículo 2184, 

"que 'Luego que se ar ule un acto sim~do, se 

."restituirá la cosa o d\ echo a qui(!' pertenezca, 

lcon sus frutos e intereses, si \~ h;Jifíere; pero si 

"/a cosa o derecho ha pasado título oneroso a 

~ "un tercero de buena abrá lugar a 

__ -;fest,itución. También suDS$1ffá11 I s gtavámenes 

~ i11 de bu\ena ~e '." "impuestos a favor ,, 

(Semanario Judicial de 

tomo LXXVI 1, pág~52 

"SIMULAC1<2f~JJJE CONTR 

Quinta Epoca, 

"Se dice que un contrato es simulado 'cuando en 

"él se ~/ara un contenido de voluntad real, 

"emitido deliberadamente y de acuerdo entre las 

"partes, para producir con fines de engaño, la 

"apariencia de un negocio jurídico que no existe o 

"que es distinto de aquel que realmente se ha 

"llevado a cabo', como asienta Ferrara. No es tarea 

"fácil probar una nulidad de esta especie, ya que 

"los que acuden a la simulación, se esfuerzan por 
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"encubrir el acto simulado con todas las 

"apariencias de legalidad, para que no deje tras de 

"sí, ninguna huella del engaño. De aquí que los que 

"impugnan la validez de un contrato, por reputar/o 

"simulado, tendrán que recurrir, la mayor parte de 

"las veces, a recoger hechos anteriores, 

"concomitantes o poste,riores al contrato, de los 

"que pueda inferirse, presuntivamente, el hecho 

"desconocido de la simulación." (Semanario Judicial , 
~e 

de la Federación, Quinta Epoca, Tomo LXVIII , pág~!, 
ft>l 

694). f \ ~ 
4, ...,,, 

,~ 

La acción contra la simulación es una acción ie ~WªQ.;de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2183 ~1"ic"it~do 

Código Civil, que al respecto establece: "Pueden pedir la 

"nulidad de los actos simulados, los terceros perjudicados 

"con la s imulación, o el Ministerio Público cuando ésta se 

"cometió en transgresión de la ley o en perjuicio de la 

"Hacienda Pública". La anterior Tercera Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia, interpretando este artículo, amplió su concepto, 

pues también reconoció legitimación a las partes contratantes 

para ejercer la acción de nulidad, como puede verse en la 

jurisprudencia publicada en el Apéndice Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Civil , Página 243, con 

el rubro y texto siguientes: "SIMULACIÓN, NULIDAD POR 

"CAUSA DE. Las partes que intervienen en el acto simulado 

"tienen también acción para pedir su nulidad". La base 

fundamental en que se apoyó la Tercera Sala para integrar la 
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auditur propriam turpitudinem allegans" no es aplicable, por 

regla general, a la acción contra la simulación, sino sólo en el 

caso de que los simuladores opongan la simulación a los 

terceros, porque con relación a ellos sí cabe considerar que han 

procedido con dolo, que les impide deducir, válidamente, la 

pretensión referida. 

Del texto de los artículos 2180f._181y2183~ Código Civil 

in:~;~ao, de la jurisprudencia y d la doctr" imperantes sobre 
t~l la~·! sfrnl,J ación, es posible establecer, por tanto, que los 

~-:-·. \ 
r~Úl.s~~~ ~ndamentales de la acció~tra la ~imulación son 

1q~~~r~uJ~mes: 1°. Una declaración que dehre,adamente no 

cllITesp&\~ a la intención. 2º. ~elta~ ent/F !~ partes. 3°. 

Para perjudicar a terceras p~\,\ra tr°ahs/ire\ r la ley. 

El planteamiento~ nulida~ por s1~ulación , en cada caso, 

debe ser sometido a lo princip~ enu'*iados en el apartado 

precedente, inde~entemente de~ ue la acción sea deducida 

por una de las partes contratantes, n tercero o el Ministerio 

Público, pue~ único que podría vari es la demostración del 

hecho particular del perjuicio, que ya se vio puede cometerse 

contra terceros, la sociedad o la hacienda pública. 

Pues bien, en relación con el interrogante señalado con el 

inciso 1 ), cabe observar que de la aplicación de los principios 

anteriores al caso en el que se pacte un contrato de apertura de 

crédito para pago de intereses, resulta claramente que éste, por 
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sí solo, no es nulo, pues la declaración formal de las partes 

coincide con la realidad, con lo cual se descarta, desde luego, 

que las partes le hubiesen dado una falsa apariencia para ocultar 

un acto distinto. 

En efecto, no es aceptable estimar que el contrato de 

apertura de crédito adicional celebrado . con el objeto de cubrir 

interesP.s con motivo de otro contrato bancario celebrado en el 

mismo instrumento o en uno distinto implique, por sí solo, un acto 

irreal, porque el uso del crédito en cumplimiento del contrat~sí 

como su impugnación por el deudor, reflejan claramentÍ~u~~ se 
~. j~ 

trata de una operación bancaria efectivamente concertatta y 
. ~~~ 

querida por los contratantes, que produjo conseci lencias~ra 
~vt, A 

ambas partes, lo que demuestra que no se da el su@·esto rae la 
t.I l<ué 

simulación a que se refiere el Código Civil. 

Más aún, siendo acordes con los términos en que 

resolvieron la cuestión los tribunales federales correspondientes, 

se advierte que proponiéndose decidir si el contrato o la cláusula 

en que se pacta una apertura de crédito para el pago de 

intereses causados por diversa operación bancaria, encubre en 

realidad un acto distinto, formulan el planteamiento de una 

hipótesis que, si se demostrara, conduciría a la nulidad por 

simulación relativa del acto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 2181 del Código Civil, el cual determina que la 

simulación es relativa cuando a un acto jurídico se le da una falsa 

apariencia que oculta su verdadero carácter. En esta modalidad 

de la simulación, bajo la falsa apariencia de un acto jurídico 
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fr, ~-<J···'. .. ~~ ~ 'l75° 
..-., ....... e·s!;; "· ~. , ~ , 
.c.;._.f ~ =il....:;.;[j!(......< '""' 
-~:;;..[\~, 1:. -..,_ -
~;.~rñulado, existe en realidad un acto jurídico verdadero que las 

partes ocultan , en relación con el cual, dice Rojina Villegas, "si 

"se ha convenido por los interesados para producir 

"determinadas consecuencias, pero se disfraza ese acto real 

"con una capa o envoltura que oculta su verdadero carácter, 

"dándole por lo tanto una naturaleza o clasificación distinta". 

(Derecho Civil Mexi.cano, Tomo V, parte 11, página 491 ~ 

Dichas características no ' inciden en l~ontratos de 

aQertura de crédito adicional que se.-.examirtfctron en los asuntos 
~~ ~~ 

que or~ginaron esta contradicción, pues el refinanciamiento que 

co~P,~érr en tales contratos no es un~ j~rí~co aparente que 

3nQ..ubra, por vía de simulación, \ la, exi_Jendia de una 

capitaliza$.ión de intereses, e~~nt que las partes que '\ ...- r.-v 
intet\rlnieron en los mencion~os contrat~ no acordaron el pago 

de intereses sobre intereses~o ~n nuev~ crédito para cubrir los 

intereses derivados de~ crédito. 
~ 

Lo que se ~rte, en cambio, que los contratantes 

acordaron expresamente la utilización de un crédito adicional 

para un ob~ determinado y mediante el procedimiento 

prefijado, que refleja la voluntad del banco acreditante y de los 

acreditados de pactarlo en esos términos; esto es, existe 

conformidad entre lo querido y lo declarado en el contrato, de 

modo que no hay elementos para que este Tribunal Pleno llegue 

a una conclusión distinta, y si un deudor argurrcntara el 

desconocimiento de las posibles consecuencia~ a que podría 

llevar la ejecución de una estipulación de esa naturaleza, sin 
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duda se trataría de una circunstancia ajena, evidentemente, a los 

presupuestos establecidos para la oponibilidad de la acción 

contra la simulación. 

Por otra parte, el contrato de apertura de crédito adicional 

que celebra una persona con un banco con objeto de disponer 

del crédito necesario para cubrir intereses con motivo de otro 

contrato bancario celebrado en el mismo instrumento o en uno 

distinto, tampoco adolece de simulación, porque no se ve que la 

celebración de esa operación bancaria afecte a algún tercero que 

pueda resultar perjudicado ni se advierte, obviamente, la J~da 

intención de los contratantes en este sentido, principiosia~ son 

fundamentales, como se dijo en párrafos anteriores, para bt:q1er 

la declaración judicial de la simulación de un acto jurídico. :¡ 
Q(Jf> D ~·MA 

JUSTICA Dl 
l,Clil ....... 

De las ideas expuestas deriva que cuando el argumento 

invocado Jara pedir la nulidad por simulación consiste en que 

existió un aprovechamiento del banco para la estipulación del 

crédito y e! mecanismo de aplicación de los recursos, y un 

desconocimiento correlativo y preciso del deudor, no se está en 

presencia de la hipótesis de la acción contra la simulación, ya 

que uno de los elementos requeridos para su ejercicio es que 

exista un acuerdo de voluntades entre las partes que contenga la 

declaración deliberada y disconforme con la intención, situación 

que no puede acontecer si la intención de simular sólo se 

atribuye a una de las partes, y no a la otra. 
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~x~~- En ese sentido, Ferrara señala (página 65): "La simulación 

"es el resultado de un acuerdo entre los contratantes y sale, 

"por lo mismo, del campo de los actos unilaterales". En 

nuestro derecho este mismo criterio prevalece, si se atiende al 

texto literal del artículo 2180 del Código Civil, y a la opinión, entre 

otros autores, de Rojina Villegas, quien afirma (si bien 

refiriéndose al error, pero es válido inclusive para ~gaño u 

otro vicio análogo): "En Ja simulación, ya hemos dicho que 

"existe una disconformidad consciente y plen~nte querida 
r 

"por ambas partes, entre lo manifestad~el verdadero fin 

"<ftle;.se proponen al celebrar el ne.gsH;ie jurídico. Además, en 

"el em11, la disconformidad sólo es~no ~los autores del 

"ac50; en tantc que en la simulación, es co~ún\" (Derecho 

Ci~~tyi_ex~G5no, tomo V~parte 11, ~a s~int ed1f ión) 
l.r.!'1~· ~ 

.LL .J 

- Al concierto de volunta ~ncamin o a la rea ización de 
' 

un acto simulado, qu~conde Ú.n acto eal y secfeto, debe 

añadirse, como requisito esencial, l~lntención de las ~artes de 

engañar a tercer~transgredir a la ~No se adv1erté de que 

manera, en los asuntos examinado\ por los tribunales 

correspondie~. la celebración de los contratos respectivos 

afectó, por medio del engaño, a terceros, pues la obligación 

pactada, en general, cuando se estipuló, sólo generó derechos y 

obligaciones para las partes. Es inconcuso que en cada caso en 

particular, tendrían que haberse expuesto razones para 

demostrar la intención de las partes de generar, a través de la 

simulación, un perjuicio a terceros, lo que no se da. 

529 



CONTRADICC/ON DE TESIS 31198 

Es obvio que el engaño entre las propias partes no es el 

requisito que la ley, la jurisprudencia y la doctrina en materia de 

simulación exigen, pues entre los simuladores no puede haber 

engaño al llevar a cabo el acto simulado, si ya se vio claramente 

que el nacimiento de la acción requiere, de modo forzoso, el 

acuerdo de los contratantes en simular el acto; el engaño puede, 

ser posterior entre ellos, para desconocer el concierrto ilícito y 

aprovecharse de esa circunstancia, sólo que esto tiene como 

consecuencia permitir al afectado pedir la nulidad del contrato~~ 
~t. 

no la actualización del engaño a terceros, característica gíe no 
~ 

corresponde, obviamente, a una de las partes. ~ ~:: 

/ 

fi.: -
. .'.'I 

Por otra parte, en el contrato de apertura UCréditb u . J 

adicional que celebra una persona con una institución d e édifÓ, 

con el propósito de disponer del crédito necesario para solventar 

los intereses devengados con motivo de un diverso contrato 

bancario llevado a cabo en el mismo instrumento o en uno 

distinto, no puede haber _transgresión a la ley, porque estando 

configurada la apertura de crédito en los artículos 291 a 301 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, como un 

contrato mediante el cual el acreditante se obliga a poner una 

suma de dinero -entre otras posibles obligaciones- a disposición 

del acreditado, para que éste haga uso del crédito "en la forma y 

en los términos y condiciones convenidos" (criterio que ya se 

estableció en otra parte de esta resolución), debe admitirse que 

no está vedada la convención que permita disponer de dicho 

crédito para el eventual pago de intereses; y si, por otra parte, 
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·~°'tj.')~Omo ya se puso de manifiesto, coincide la realidad de los 

hechos con el pacto jurídico, del que aparece que el acreditado 

se obligó a efectuar pagos parciales con intereses, debe 

concluirse que en esos términos, la sola celebración del contrato 

de apertura de crédito adicional no adolece de simu lación. 

En lo que respecta al punto 2), cabe decir que el~rato de 

apertura de crédito adicional para el pago de intereses pactado 

en el mismo instrumento o en otro, no encubre e~ablecimiento 
Í~Í!i~e intereses sobre intereses. r {J 

Para arribar a tal conclusión, s~-en .s'.uenta que en los 

contratos que fueron examinad s en los a~ ntos de los que 
P - o• R. 

err;iana esta contradicción, las pa~expresam nte acordaron el 
.1. ., i1;UdDGS.. 

el propósito de cubrir lo i~ es de ngados respecto de un 

diverso crédito y, ~icionalmente, acordaron que las 

transacciones financie~ se llevarí~ a c bo mediante cargos y 

abonos, registros~ables o transfer~i\cias electrónicas, .sin que 

se realizara entrega física del dinero. 

~ 
Pues bien, en esta misma resolución esta Suprema Corte, 

interpretando los artículos 2° y 291 a 301 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, en relación con la Ley del 

Banco de México, que resulta aplicable por la remisión que hace 

el artículo 6º de la Ley de Instituciones de Crédito, se sostiene 

que en los contratos de apertura de crédito puede, válidamente, 

pactarse la capitalización de intereses. 
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Por lo tanto, no cabe admitir la objeción de que los contratos 

de apertura de crédito adicional para disponer del crédito 

necesario para pagar los intereses causados y no cubiertos por el 

obl igado en otro contrato bancario celebrado en el mismo 

instrumento o en otro distinto, encubra la capitalización de 

intereses o un pacto de pagar intereses sobre intereses, en virtud 

de que el ¡Jrelendido engaño que invoca el acreditado (no 

susceptible de configurar la simulación del acto) parte, 

necesariamente, del supuesto de que estos actos son ~ ITCíl?f, 

cuando lo cierto es que no lo son dentro del contrato de 
'< '\ 

de crédito y que, por ello, no es dable aceptar la inten910 ~~~'ª 

de la institución bancaria. I ~ 
llfl>1ü; '\ ( 
p-r1c1,., ns 

. ~,.:._¡ 

Esta conclusión se pone de manifiesto con mayor claridad, 

si se tiene en cuenta que el contrato de apertura de crédito para 

responder por intereses, puede ser convenido con el mismo 

banco con el que se pactó la obligación primaria, pero en 

instrumento distinto, o bien, con otro banco, hipótesis en las que 

se evidencia que ni siquiera puede existir, materialmente, 

capitalización de intereses. 

Por otra parte, de los movimientos contables que sobre el 

particular llevan a cabo los bancos cuando realizan ese tipo de 

operaciones, no puede desprenderse que se contenga alguna 

falsedad, ya que los suscriptores de los contratos sí obtuvieron 

beneficios económicos por la disposición del crédito adicional al 

haberse reducido el pasivo previamente contraído con el 
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que corresponde al crédito inicial. Dichas 

reducciones se hacen del conocimiento de los acreditados 

mediante los estados de cuenta que las instituciones acreditantes 

les entregan en forma periódica, generalmente mes a mes. 

Por las razones anteriores, debe concluirse que no existe 

disconformidad entre la voluntad real de las partes y lo ~rado 

expresamente, pues ambas partes manifestaron su intención de 

celebrar el contrato de referencia, sujetándose a ~isposición 
del ~dita adicional y a la mecánica € aplicao concertada en 

el col\ rato. 

' '! \ ~ 
:~alraente, en lo que respeR : r..al inter Jg nte planteado 

con el~~ ero 3, este_ Pleno c~e~que n se surte la 

hipótesis de la falsedad ideolóQf~irtt d de q la ~,aturaleza 
jurídica de esta figura no jus1;1,d¡7,u in~ ión, en la ~\dida de 

que no es causa que ~eve a la nulid d del contrato por 

simulación. ·--~ \ 

~ - \ 
La Tercera Sala de la Suprema Cort ~e Justicia, sobre la 

falsedad ideoló~, estableció el criterio contenido en la tesis 

visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, 

volúmenes 163-168,· Cuarta Parte, página 117, que tiene el 

sumario siguiente: 

"TITULOS DE CRÉDITO, FALSEDAD IDEOLÓGICA 

"O SUBJETIVA EN LOS. Existe falsedad ideológica 

"o subjetiva cuando las partes hacen constar en un 
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"pagaré algo que en realidad no sucedió, como es 

"el caso en que los deudores no recibieron del 

"acreedor cantidad de dinero alguna. Esta 

"excepción está implícitamente comprendida en el 

"artículo Bo., fracción VI, de la Ley General de 

"Títulos y Operaciones de Crédito, al prescribir que 

"contra las acciones derivadas de un título de 

"crédito pueden oponerse las siguientes 

"excepciones y defensas: la de alteración del texto 

"del documento o de los demás actos que en él 

"consten. Un medio adecuado para comprobar es~~: 

"última es la confesión judicial si concurren en~(ª:(~ 
"las circunstancias y requisitos que establecen IÓ~~·,~ 
"artículos 1287 y 1289 del Código de Combo~~p,-,.~· 

• }lJS'f'f' , D. 
"aplicables cuando se trata de un proced1 · te11!9 ~ 

"ejecutivo mercantil, en el que al rendirse la prueba 

"de confesión del actor éste reconoce 

"expresamente, bajo protesta de decir verdad, que 

"nunca entregó cantidad alguna a los 

"demandados. H 

Como se aprecia, el concepto que ha dado la Suprema 

Corte acerca de la falsedad ideológica ha sido exclusivamente en 

relación con la materia cambiaria, esto es, títulos de crédito. Este 

criterio no es aplicable a los contratos de apertura de crédito -

adicional que las personas celebran con un banco para que éste 

ponga a su disposición el crédito necesario para cubrir intereses 
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·~Wr1vados de otro contrato bancario celebrado en el mismo 

instrumento o en uno distinto. 

La inaplicación del citado criterio deriva no sólo del hecho 

de que la apertura de crédito es una figura jurídica distinta de un 

título valor, como el pagaré, sino también y fundamentalmente, 

de que en aquel contrato las partes hicieron cons~o que 

sucedió en la realidad y que, cuando llegó la fecha del pago, 

tuvo plena y válida ejecución , sin que sea obst~o para esta 

conclusión el hecho de que nÓ se haya entr~o materialmente 

al "'~á'&editado el dinero para pagar los intereses, sino que 

solame te se hayan efectuad; a~s contables por el 

acs~ditánt ' ya que aquél recibió, de igual m nera, el beneficio d-.; 

ver ~9Uidª<tlos los intereses a SU C~"'-
·" - 0,. -

Cl!1 ~ "'"' 11'1 ~ 

La aplicación de ~~!~dad ideológica para obtener la 

nulidad de un contr~~ ap'ertura ~e crédito, implicaría 

desconocer la naturalez~urídica ~ propio contrato, en virtud de 

que, como ya se ~ la presente r olución al estudiar el tema 

1, dicho contrato es de carácter con sen al y no requiere, para su 

perfeccionam~, la entrega del dinero. 

Los cambios patrimoniales que se suceden cuando el banco 

dispone, en beneficio del acreditado, de los recursos del crédito 

adicional, no motivan la actualización de lo que se ha 

denominado "falsedad ideológica", por las razones siguientes: 
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a) Si bien el banco no entrega materialmente al acreditado 

las cantidades de dinero respectivas ni viceversa, contablemente 

sí se registran dichos movimientos, lo cual propicia una 

modificación en la carga de obligaciones del deudor y en su 

cúmulo de derechos, pues incluso con ello se libera de la 

obligación contraída respecto del pago de intereses vencidos del 

crédito inicial. 

b) Las disposiciones que regulan el contrato de aperty~e 
~· ;: 

crédito, considerado eminentemente consensual, no exme-.Para 
' ·-.• -~ 

su perfeccionamiento la entrega real de dlinero. \~<~~ 
¡ ~;~ 
IJ1l1'h-· '\-. .... 

e) :Las leyes que regulan la actividad ban~lta, .- Gl:.fya 
~ 

naturaleza propicia la necesidad de efectuar una serie de 

movimientos de dinero en masa, han permitido expresamente la 

realización de movimientos bancarios que generan o descargan 

de deudas a los deudores a través de medios y asientos 

electrónicos; para demostrar esta afirmación es pertinente tomar 

en consideración lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, el cual establece: 

"Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán 

"pactar la celebración de sus operaciones y la 

"prestación de servicios con el público, mediante el 

"uso de equipos y sistemas automatizados, 

"estableciendo en los contratos respectivos /as 

"bases para determinar lo siguiente: 
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"l. Las operaciones y servicios cuya prestación se 

"pacte; 

"//. Los medios de identificación del usuario y las 

"responsabilidades correspondientes a su uso, y 

" . ~ 111. Los medios por los que se hagan constar la 

·•",;:_creación, transmisión, modificación o e~ión de 
·rr~ 

,· ~.(;lerechos y obligacio es inhertntes a las 

,,.,:.<"'. 'iip~aciones y servicios d ue s'e tr_'ife. 
~~- ~ ~ 

~-~t•so de los medios de identif~~ción 161- t~ ~Uf&OOI! que se 
"establezcan e nf._orme revis o por este 

"artículo, en su titu~'!~ la ft mg aut~grafa, 
"producirá los mi ~'65 \ efec't's que las \ leyes 

"otorgan a los d~mento~corre\pondientes\y, en 

"consecuencia, i~rán el mi ~valor probatorio." 

Lo expuesto ~mite concluir que ~ontrato de apertura de 

crédito adicio~para pago de intereses y su mecanismo peculiar 

de aplicación, no es afectado por la figura de la falsedad 

ideológica, ni la falta de entrega física del dinero objeto del 

crédito adicional es causa de nulidad de aquélla, pues además de 

que la entrega real no es elemento de validez ni de existencia del 

contrato, para el caso especial de las operaciones bancarias, 

está expresamente permitido que se efectúen a través de 

asientos contables y electrónicos. 
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Por las razones expuestas en este considerando, este 

Tribunal Pleno considera que los criterios que deben prevalecer, 

con el carácter de jurisprudencia, son los que a continuación se 

redactan: 

"APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL 

"PAGO DE INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN 
~ 'l.,,"'l\ll 

"EL MISMO INSTRUMENTO O EN OTRO. POR st ~ 
"SOLA, NO CONSTITUYE SIMULACIÓN.- De 

"acuerdo con el artículo 2180 del Código Civil P,ara 
I 

"el Distrito Federal en materia común y para toBiVa ~'C 
p'rK 1 ..:; 

"República en materia federal, 'Es simulado el ~ '-· ~ 

"en que las partes declaran o confiesan lo que en 

"realidad no ha pasado o no se ha convenido entre 

"ellas', y del artículo 2183 del mismo ordenamiento 

"se infiere que, con el acto simulado, las partes 

"tienen la intención de causar perjuicio a un tercero 

"o de transgredir la ley. Estas consideraciones 

"permiten comprender que en el contrato de 

"apertura de crédito ad;cional que celebra una 

"persona con un banco con objeto de disponer del 

"crédito necesario para cubrir los intereses 

"devengados con motivo de otro contrato bancario 

"celebrado en el mismo instrumento o en uno 

"distinto, no adolece de simulación, en primer 

"lugar, porque no se ve que haya ningún tercero 
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"que pueda resultar perjudicado ni, obviamente, la 

"dañada intención de los contratantes en este 

"sentido y, en segundo lugar, porque no puede 

"haber transgresión a la ley, porque estando 

"configurada la apertura de crédito en los artículos 

"291 a 301 de la Ley General de Títulos y 

"Operaciones de Crédito, como un con~o 
"mediante el cual el acreditante se oblig~a poner .. ..,~ ~ 
· na suma de dinero -entre otras posibles 

;.CJ
1
1J.[igaciones- a disposicJfn del a~itado, para 

"qu~ éste haga uso del cré"(¡¡t~~a-forma y en los 

::e "términos y condiciones ~venidos ', debe 
.u. 

e :J. "admitirse que no está ~ a la c nvencif n que 

"permita disponer de ~o crédi ra el e\ entual 

"pago de intereses;~, p"or.. tra parte, coincide la 

"realidad de lo!":P...echo\ con el pacto jurídi~o, del 

"que aparece q~I acred~ado se obligó a ef~ctuar 
"pagos p~les con int~~· debe concluirse 

"que en esos términos, la ~la celebración del 

"cont(¡o de apertura de cr~ito adicional no . 
"adolece de simulación. " 

"APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL 

"PAGO DE INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN 

"EL MISMO INSTRUMENTO O EN OTRO. NO 

"ENCUBRE. EL ESTABLECIMIENTO ILÍCITO DE 

"INTERESES SOBRE INTERESES.- Esta Suprema 

"Corte, interpretando los artículos 2° y 291 a 301 de 
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"la Ley General de Títulos y Operaciones de 

"Crédito, en relación con la Ley del Banco de 

"México que resulta aplicable por la remisión que 

"hace el artículo 6° de la Ley de Instituciones de 

"Crédito, ha establecido que en los contratos de 

"apertura de crédito puede, válidamente, pactarse 

"la capitalización de intereses. Por lo tanto, no 

"cabe admitir la objeción de que /os contratos de 

"apertura de crédito adicional para disponer del 

"crédito necesario para pagar los interese§9~ 
"causados con motivo de otro contrato bancaiio ' 

"celebrado en el mismo instrumento o en ¡u~o :~ 
' • t 

"distinto, encubra la capitalización de intere~r;,.s o · 
~p ' A. 

"un pacto de pagar intereses Sobre interes , en DI .... .... "" 
"virtud de que el pretendido engaño que invoca el 

"acreditado parte, necesariamente, del supuesto de 

"que estos actos son ilícitos, cuando lo cierto es 

"que no lo son dentro del contrato de apertura de 

"crédito y que, por ello, no es dable aceptar la 

"intención dolosa de la institución bancaria. Esta 

"conclusión se pone d'e manifiesto con mayor 

"claridad, si se tiene en cuenta que el contrato de 

"apertura de crédito para solventar intereses, 

"puede ser convenido con el mismo banco con el 

"que se pactó la obligación primaria, pero en 

"instrumento distinto, o bien, con otro banco, 

"hipótesis en las que se evidencia que ni siquiera 
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existir, materialmente, capitalización de 

"intereses. " 

"APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL 

"PAGO DE INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN 

"EL MISMO INSTRUMENTO O EN OTRO. SU 

"APROVECHAMIENTO NO IMPLICA ~A 

"EXISTENCIA DE FALSEDAD IDEOLQGICA O 

"SUBJETIVA.- En la tesis publicad:;v en el 

""~Semanario Judicial d¡- la Feder:liión, Séptima \ \ ~-
"Igpoca, Cuarta Parte, Tomo 163-168, página 117, la 

tt ,"~nterior Tercera Sala de est~pre~a Corte ha 

~;E:~~lecido, con base en I artícul~º, fracción VI, 

:: ¿"f e-,; 1 Ley General de Tt¡ s y 0~1eraciones de 

"Crédito, que existe ~dad 'd~Ja o 'subjetiva 

"cuando en un );tu/o ~'eré ~o las parte·s hacen 

"constar en él,~ que en r' alidad no sucedió. 

"Este criterio, sin emb~ no es aplicable a los 

"persa~ celebran con un 'iJ neo para que éste 

"ponga ~su disposición el eré ~to necesario para 

"cubrir los intereses causados derivados de otro 

"contrato bancario celebrado en el mismo 

"instrumento o en uno distinto; la inaplicación 

"deriva no sólo del hecho de que la apertura de 

"crédito es una figura jurídica distinta de un título 

"de crédito, sino también y fundamentalmente, de 
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"que en aquel contrato las partes hicieron 

"constar lo que sucedió en la realidad y que, en 

"su oportunidad, tuvo plena y válida ejecución, 

"que sea obstáculo para esta conclusión el 

"hecho de que no se haya entregado 

"materialmente al acreditado el dinero para pagar 

''los intereses, sino que solamente se hayan 

"efectuado asientos contables por el acreditante, 

"ya que aquél recibió, de igual manera, el 

"beneficio de ver pagados los intereses a su 
~ 

"cargo, además de que siendo el contrato df,@; 

"naturaleza consensual, no requiere para s1J t 
"p,erfeccionamiento de la entrega del dinero, y de·~ 

"que el a1 "fculo 52 de la Ley de lnstitucione"$1Jdf!?. MJ 
¡iJSTI!" ~ : 

"Crédito permite esta clase de asientos y les:a/B¡i...• !il 

"en su caso~ efectos liberatorios." 

DÉCIMO PRIMERO.- En la denuncia de contradicción de 

tesis formulada por el Presidente de la Primera Sala, se señala 

como tema de contradicción el siguiente: "CONTRA TO DE 

APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA COBERTURA 

DE INTERESES. ¿CONSTITUYE ANA TOCISMO?" 

Conviene en principio establecer que al revisar todas y 

cada una de las doscientas siete ejecutorias que fueron 

recabadas y sirven de sustento a la citada denuncia, nos 

percatamos de que todas las que se incluyen en dicha 

denunciia, en torno a este tema, no participan de la oposición 

de criterios, sino que sólo lo hacen las que en seguida se 
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Por un lado, en las sentencias emitidas por los Tribunales 

Séptimo (3137/97, 4457/97, 4507/97, 6247/97, 6397/97, 

8607/97, 10037/97, 1887/98 y 2767/98) y Octavo (734/97, 

1088/97 y 328/98) en Materia Civil del Primer Circuito; 

Segundo (1138/97) en Materia Civil del Tercer '5uito; 

Primero (1313/97) en Materia Civil del Séptimo Circuito; 

Segundo (189/97) del Duodécimo Circu ito; Seg~o (646/97, 

656/97',, 873/97, 923/97 y 1014r7) d~ p écimo sexto 

Circuito;· Segundo (826/97 y 835/97) del 'i:Yecimo Séptimo 

c frcuito; P.rimero (114/98 , 146l 9 ~9t98 y 253/98) y 

Segl:mdo f359/98) del Vi ésimo Se undo Circuito; Primero 

( 1GJi~91:"01tt8a3/97, 191/98, 24~ 397/98 y 674/98) del 

Vigésimo Tercer Circuito, v~ibles cfoñlos núm ros 30, 31 , 32, 

33, 34, 35, 36, 38, 40.~ ~4~68, 102, 132, k 3, 134, 

135, 136, 138, 139, 1~91 , 1~2, 194< 196, 199, 2~ , 202, 

204, 206 y 207, respect1 amente, el leg~jo de ejecutori,as en 

contradicción qu~compaña a la resente contradicción, al 

analizar el sistema de crédito adici nal establecido en los 

diversos con~s de apertura de crédi o que las instituciones 

bancarias realizaron para que el acreditado en caso de verse 

imposibilitado para cumplir con sus obligaciones de pago 

pueda disponer de una suma de dinero en forma mensual -la 

cual se adicionaría al crédito principal y en conjunto devengaría 

intereses-, estimaron que se trata de una forma de ocultar la 

capitalización de intereses pactada en forma previa, ya que el 

artículo 363 del Código de Comercio prohibe que dicha 
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capitalización se haga antes de que los intereses hayan 

vencido. 

E11 efecto, en la ejecutoria pronunciada por el Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al 

resolver los amparos directos 3137/97, 4457/97, 4507/97, 

6247/97, 6397/97, 8607/97, 10037/97 y 1887/98. Como dichas 

sentencias se fundan en consideraciones similares, sólo se 

transcribe. en lo que nos interesa, la pronunciada en el amparo 

3137/97, que en lo que nos interesa estima: 

"En efecto, el articulo 363 del Código dé~ 
(~ . 

"Comercio, dispone: ---'Artículo 363.- .... _: .~ 

• int >reses vencidos y no pagados no devenf ará,~!IJ,. 
"intereses. Los contratantes podrán~fn, ?-.."~ 

, ~Ct DE 
"embargo, capitalizarlos'.--- Conforme Wh.i;:/P~¡, 

"previsto en este numeral, las partes no pueden 

"convenir de antemano la capitalización de 

"intereses, que es lo que constituye el pacto de 

"anatocismo, el cual es distir to del convenio que 

"las partes pueden celebrar válidamente después 

"de que se hubieren devengado ya los intereses, 

"para que en lugar de pagarse esos intereses a la 

"sazón ya causados, se incorporen al capital para 

"producir nuevos intereses ... 

"De la transcripción precedente, y de acuerdo 

"con las reglas de interpretación de los 

"contratos, se desprende que en el contrato de 

"apertura de crédito con interés y garantía 
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"hipotecaria, Banca Serfín, Sociedad Anónima, 

"Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

"Serfín, al elaborar su clausulado, aun cuando no 

"precisa en forma clara y perfectamente 

"determinada la capitalización de intereses, lo 

"hizo de una manera disfrazada a través del 

"sistema de crédito adicional o refinanciamiento 

"de intereses, con la finalidad de q~e 

"cubrieran los intereses ordinarios que 

"mensualmente se siguieran causan~ en los 

"términos de /a[ cláusulas c~'tª y sexta 

"transcritas, lo q e significa que~s intereses 
....__ -

"devengados y no cubiertos paguen con ese 

(V 'crédito adicional, implican nediante tal 

~E • -sistema de refinancia ~, ue la~ deuda de la 
:1·p, ~ 

creditada aum\}:t_"ci~do lugar a la nulidad, 

"que resulta de esos,ct~ ejecutad s contra el 

"tenor de ley ~biti\\ esto es, del ~tículo 363 

"del Código diP Comei~, ~ porque si bien la 

"capitaliz~ de inte~~\s la pre~é dicho 

"dispositivo como un cas°\ de excepción, no 

"pue~onvenirse de antem~no, sino después 

"de que se hubieren devengado ya los intereses 

"para que se incorporen al capital y produzcan 

"nuevos intereses, lo que no aconteció en el caso 

"concreto, en el que además de no estipularse en 

"forma clara y perfectamente determinada, no 

"disfrazadamente como lo hizo la institución de 

"crédito demandada a través del crédito 
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"adicional, con la finalidad de capitalizar los 

"intereses devengados y no pagados, lo hace de 

"manera previa, constituyéndose así el pacto de 

"anatocismo ... ". (Ejecutoria número 30 del legajo) 

Idéntico criterio sostuvo el Octavo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito al resolver los amparos 734/97, 

1088/97 y 328/98. En el segundo sostuvo en lo que nos 

interesa lo siguiente: 

" . . . el Código Civil para el Distrito Federal, al 'ti 
' i 

"igual que el Código de Comercio pr-evé J 

"implícitamente la posibilidad d~' capit;llt ar. ~ 
J ' ~ 

"intereses vencidos, pero cuando teng ~ · esta-< ~ 
UP R ~. 

"característica y no con anterioridad a quAean ne 
~~ l.lll'{¿ 

"generados, y la sanción a convenir de antemano 

"tales intereses es la nulidad, conforme al 

"precepto legal invocado con antelación. 

"En resumen, de una interpretación armónica, 

"lógica jurídica de los artículos 363 del Código de 

"Comercio, parte final y 2397 del Código Civil 

"para el Distrito Federal, de aplicación supletoria, 

"es manifiesta la posibilidad de que las partes 

"contratantes en negocios de naturaleza 

"mercantil, puedan capitalizar intereses siempre 

"y cuando éstos sean vencidos; y tal pacto por 

"tanto no puede celebrarse de antemano bajo 

"pena de nulidad.--- En el caso concreto, del 
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"contenido de las cláusulas transcritas en los 

"párrafos anteriores, contenidas en el contrato 

"base de la acción, se advierte que en 

"contravención a una norma prohibitiva, a través 

"de la figura del crédito adicional o 

"refinanciamiento, las partes contratantes 

"convinieron de antemano la capitalización de 

"intereses, puesto que el mo_nto de la lí~e 

"crédito adicional de referencia no fue entregado 

"al acreditado, como (éste lo argume~ en su 

'.IS41i "concepto y lo de'mostró c't(í> / a pericial 

~:respectiva, sino que s;;;:c;;, -¡;,,~on ella el 

.~ ' ~a/do insoluto de los ínter~\ enerados y na 

~ "cubiertos con la mensualidad q e conforme al 
'OR'l'!; P 11 \ 

..A NAClfJ'jlropio cpntrato, el aho ebía cubrir al 
1L l!í ~Ui;.RDG8r 

"banco de!11anda ~~ I cual implica una 

"capitalizació~F¿'evi 'CtiNn ereses no gene ados 

"a la fecha~la conV¡enio 

"básico ... " . (Ej~to~ 

~ 
En el mismo sentido se pro unció el Segundo Tribunal 

Colegiado~ Materia Civil del Ter· er Circuito, al resolver el 

amparo directo 1138/97, consideraciones que en lo conducente 

son del siguiente tenor: 

" no se justifica la capitalización de los 

"intereses del préstamo en cuestión, para que a 

"su vez produjeran nuevos intereses 

"(anatocismo), en ninguna de sus dos 
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"modalidades, es decir, tal discrepancia no 

"demuestra que se hubiere convenido por las 

"partes anticipadamente dicha capitalización de 

"intereses, (pacto que resulta nulo de acuerdo 

"con el numeral 2397 del Código Civil para el 

"Distrito Federal, aplicable a los actos de 

"comercio en virtud de que el Enjuiciamiento 

"Mercantil no regula la capitalización anticipada 

"de interés); o, que se estuvieren cobrando 

"intereses sobre los intereses vencidos y no 

"pagados, como lo prohibe el primer párrafo del~ 

"precitado artículo 363 del enjuiciamf~t0 ~ 
"mercantil, sin convenio de las partes para· ' 

~..... ~: 

"capitalizar los intereses vencidos." (EjtJcutoria -
'IUPF .... 

número 57 del legajo). 

Criterio similar sostuvo el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo 

1313/97, en los términos siguientes: 

"Ahora bien, si en Ja especie las partes pactaron 

"al celebrar el contrato de crédito con garantía 

"hipotecaria, concretamente en la cláusula 

"decimasegunda, que en caso de que la 

"acreditada no cubriera oportunamente al banco 

"algún pago por principal o intereses del crédito 

"objeto de este contrato, pagaría al banco, en 

"adición a los intereses ordinarios, interese 

"moratorias, es claro que, como aduce la 
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"quejosa, en el caso se está ante una 

"convención de anatocismo, ya que se acuerda el 

"pago de intereses sobre intereses, lo que esta 

"expresamente prohibido por el artículo 363 del 

"Código de Comercio, de ahí que la conclusión 

"del tribunal responsable en relación con que es 

"correcto el pago de los intereses que pactaron 

"las partes es violatoria de garant~. ". 

(Ejecutoria número 68 del legajo) . 

• ,, En términos similares, se{PíoRt¿~Ci~Segundo Tribunal 

del .Décimo Segundo Circuitol al resol'{er el amparo 189/97, 

.~ue ~n lo relativo sostuvo: 

~j \·, 

·"' 
Oli'l'E D.._.°"h b. d ¿f."" " . t t \ . , d I 
A NAClólY';' ora 1en, e una cCiífi;f(cta m er re ao¡on e 

L lit ~UERllQl4 · , l 
"articulo 363, pr~dente en nscr to, se 

"advierte que, ta.!_ ~o'ri?i e imó la respomsable, 

" "el mismo ~é""-do hip esis divers s, la 

"primera de ellas consis ente en que, 

"expres~te prohíbe devengaciórl1 de 

"inte~es sobre vencidos y no 

"pagados, lo cual conoce 

"como anatocismo 

"sobre intereses) y su ratio legis es la prohibición 

"de la usura y la protección de la Justicia 

"distributiva; y la segunda, que las partes pueden 

"capitalizar los intereses vencidos y no pagados; 

"hipótesis esta última que, dados los términos en 

"que fue contratado el crédito demandado en el 
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''iuicio natural (con tasas de interés ajustables, 

"según los factores variables dependiendo de la 

"tasa líder), es claro que no puede pactarse 

"desde la contratación del crédito la 

"capitalización de intereses vencidos y no 

npagados, ya que ello implicaría un 

"anatocismo simulado, es decir, capitalizar 

"intereses que habrán de generarse para que a 

"su vez también generen intereses, lo cual está 

"proscrito por nuestra legislación, como 

"expresamente lo establecen los artículos 2397, ~$ 

"del Código Civil del Distrito Federal y 2279, deh.' ~ ~ 
"Código Civil de Sinaloa; y si bien en mate i ,\ ,c.~ 

·~e 
nmercantil se permite la cap 'alización de --~ 

1\JP1- 'f!.. 

"intereses generados y no pagados, ello debe~n, ' ni 
~" '"'-ti. 

"previo convenio de las partes y sobre réditos 

"causados y debidamente cuantificados, con el 

"pleno conocimiento de los contratantes, como 

"incluso· en la especie ocurrió, ya que en el 

"contrato base de la acción, el acreditante otorgó 

"un crédito al acreditado hasta por la cantidad de 

"dos millones trescientos ochenta y seis mil 

"setenta y nueve pesos, para ser invertido en la 

"reestructuración de diversos créditos insolutos 

"que tenía con la institución de crédito de mérito, 

"estipulándose en los incisos c), d), g), h), k), 1), 

"n) y o), de la cláusula segunda del propio 

"contrato, que parte del crédito otorgado se 

"destinaría para el pago de intereses vencidos y 
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··no pagados sobre los créditos insolutos 

"reestructurados, es decir, en dicha 

"reestructuración se capitalizaron intereses 

"vencidos y no pagados de diversos pasivos que 

'"el acreditado tenía con el acreditante, hipótesis 

"en la cual, como ya se dijo, si es factible el pacto 

"de capitalización de intereses, puesto que las 

'"partes conocen p·lena y fehacienteme~ el 

"monto del interés vencido y no pagado que 

'"convienen capitalfi~ lo cual n~ ocurre, 

~~ "insístase, cuando al contratars~ crédito se 

. '"conviene la capitalización de mtereses que 

~abrán de devengarse a fut~ t~sas variables, 

~ "cuando el deudor desconoce el monto de los 
o~ ~ \ 
.A :;;."réditos que habrá de \-~: precisr m\ nte por lo 

.._ "variable del interét lº\ cual tambi~n 'mplica un 

"anatocismó, p ctito pot 1 nuestra 

legislación ... ·~cutoria ~mero 102 de\ legajo). 

E t · ·rifs · \_t 1 · · 1 s \ d r ·b 1 n erm1 -~..}semejan e~eso vio e egun o n una 

Colegiado del Décimo Sexto Cir~ito al resolver los amparos 

re "' 646/97, 65W.!l7, 873/97, 923/97 107 4/97. Como las 

resoluciones mencionadas se fundan en consideraciones 

similares, sólo se transcriben las emitidas en el amparo 646/97, 

que en lo conducente sostienen lo siguiente: 

"Así las cosas, es inconcuso que cada una de las 

"disposiciones que los acreditados hicieran del 

"crédito adicional, sería considerada como un 
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"capital que devengaría intereses en la misma 

"cuantía a los generados por el crédito inicial; en 

"ese orden, los intereses derivados del crédito 

"inicial se convierten en un capital que también 

"ganara intereses; en ese entendido, la Sala 

"responsable, obró correctamente, al considerar 

"que el crédito adicional, constituía una 

"capitalización de intereses disfrazada, contraria 

"a lo establecido por los ordinales 363 del Código 

"de Comercio y 2397 del Código Civil del Distrito 

"Federal". (Ejecutoria número 132 del legajo). 

Lo mismo sostuvo el Segundo Tribunal Co1ebiad9 .~el 
Décimo Séptimo Circuito, al resolver los ampa os dire¡·atbs 

lt1\.i >-\ e 
826/97 y 835/97. Como tales sentencias, en M " que 'flos 

JJ 

interesa, se fundan en consideraciones similares, se transcribe 

únicamente la que se refiere al primero de los juicios 

mencionados, la cual, en lo que nos interesa, sostiene lo 

siguiente: 

" ... lo que evidencia que efectivamente, respecto 

"a las cantidades ejercidas del crédito adicional, 

"para e/ pago de los intereses ordinarios, se 

"convino su capitalización desde la celebración 

"del contrato, porque como se advierte de la 

"cláusula quinta, en Ja misma quedó pactado que 

"lo pagado por los referidos intereses causarán · 

"intereses ordinarios sobre saldos insolutos en 

"la siguiente forma ... , lo que está prohibido por el 
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estudio." (Ejecutoria húmero 190 del 

Asimismo, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito sostuvo, en lo conducente, al 

resolver el amparo directo 359/98, lo siguiente: 

"En cuanto al argumento esgrimido ~la 

"institución quejosa de que la Sala 

"arbitrariamente le atribuye al artícu~63 del 

"Código de Comerc¡· u~empora(id~d que la ley 

"no ,prevé, es infun ado porque d~ontenido de 

"dicha disposición 'legal,- s advierte que la 

, _ ·;~ención del j1 ~gado~ fu~'la d~ prohibir el 

~ "anatocismo, lo que en /;;'éli\-raso utorizó es que 
:OF l. ~ ·~ .., ~ 
.A HAv•una vez generado los intereses y teniendo el 
l Di P,::l... .. 

"deudor fHeno o~miento de esa 

"circunstancia, uto ice expresamente que los 

"intereses or~rios se'('pita11:en, de ~odo que 

"cualquie1t',..,P,acto antici~ do a su generación 
~'.CI' 

"embona ~ aquélla ·ción expresa de la 

"ley. <S.-J 

"Por otra parte el quejoso alega que el 

"refinanciamiento de intereses no es como dice 

"la Sala una capitalización de intereses, ya que 

"mediante dicho crédito se ayuda al acreditado a 

"pagar el costo financiero, esto es, los intereses 

"ordinarios de la cantidad ejercida de manera 
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"inicial, tomando la parte que quede insoluta de 

"intereses ordinarios del crédito adiciona/ 

"concedido, por Jo que este crédito adicional en 

"la cantidad ejercida viene a sumarse al capital 

"ejercido una vez devengados los intereses 

"ordinarios, ya que se causan éstos por 

"mensualidades vencidas; que pero ello no 

"implica la capitalización de intereses sobre 

"intereses como erróneamente lo supone la Sala, 

"ya que el crédito adicional, una vez ejercido 

"pasa a formar parte del capital y como tal s~ 
• 

"acumula al inicialmente dispuesto, pero no .:se;:: 
"' "toma de un interés, para hacerlo capital y genere 

"nuevos intereses. I 
p p¡,¿ .}\ 
JPS'l'lt "'• 01 

"Una convención en esas condiciones, a juicio d : -
"este Cuerpo Colegiado entraña el pacto de 

"anatocismo prohibido por la disposición legal 

"antes citada, ya que es claro que por una parte 

"el acreditado y la institución aquí quejosa 

"convinieron de antemano desde el momento de 

"Ja celebración y otorgamiento del crédito inicial, 

"la disposición de un préstamo adicional por una 

"suma determinada que fue de 

"destinada al pago de intereses ordinarios, los 

"que obviamente a la fecha del pacto no estaban 

"vencidos y que dado el mecanismo convenido, 

"el importe de los intereses ordinarios que 

"mensualmente se causaran se dispondrían de 
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., !- -..¡°'.-:,. ,,, J.. 

·{~S}!~~r.-=:~'. .. / "ese crédito adicional, cantidad que se suma al 

· *?~.: · "capital formando una cantidad global, respecto 

"de la cual se calcularán nuevamente los 

"intereses y así sucesivamente mes con mes, lo 

"que significa indudablemente que al sumarse al 

"capital disposiciones del referido crédito 

"adicional para el pago de intereses, van 

"generando a su vez nuevos intereses, lo '~ 
\' 

"configura como ya se dijo el anatocism~ 11• 

(Ejecutoria número 196 del egajo ). ~ 
~ 

·~.,Jos mismos términos se ronuncló\í Primer Tribunal 

Colegialfo del Vigésimo Tercer Circuite.:'a~resolver los amparos 
# ~ 

169§197, 883/97, 191 /98, 240/98, ~7198 y \674/98. Como la 

sen'f~ncLa respectivas se fundan e:h,(c~ciones similares, 
---'~ d ~· 
s~~~transcriben las que se refieren al amparo número ' .( ('"-. 
1695/97 , que en lo conducente1sostien\n: 

~~ ' \ 
".. . si bien la segunda p ~e del artículo 363 del 

"Código de <;omercio conte pla la posibilidad de 
') -

"capitalizarlos, esto sólo es ctible cuando los 
~":, 

"contratantes lo convengan co posterioridad a 
V 

"la generación de dichos inter ses, es decir 

"cuando los intereses ya se encuentran 

"vencidos, pero no cuando con anterioridad a su 

"causación se hace esa estipulación como en el 

"caso aconteció. 
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" En esa medida, es inexacto que el precepto 

"legal antes citado autorice sin limitantes, el 

"pacto sobre capitalización de intereses, pues 

"como ya se dijo, esta cuestión puede ser motivo 

"de convenio siempre y cuando sea con 

"posterioridad a la generación de dichos 

"intereses como bien lo estableció la Sala 

"responsable .. . 

" si bien es cierto como ya se dijo, dicho 

"dispositivo legal plantea la posibilidad de que en 
~'OQ 

"materia mercantil, como caso de excepción, le;>. 

"intereses generados pueden, esto sólo Pf!~de 
•"'•r:.. ;':!• 

" ~ currir con posterioridad a su vencimiento o 'a a 
"declaración de anticipación de plazo hecha "po'r 

JUS'l'l =-
"autoridad judicial, siempre y cuando las partes~ 

"sí lo convengan. 

"De donde se infiere, que la finalidad del 

"precitado artículo 363, no es otra que la de 

"impedir una conducta por parte de los 

"acreedores que pueda ser ruinosa para los 

"deudores, consistente en el cobro de interés 

"sobre interés vencidos y no pagados." 

(Ejecutoria número 199 del legajo). 

Por otra parte, los Tribunales Colegiados Primero (777/97, 

916/97, 942/97, 964/97, 1115/97 y 55/98), Segundo (10992797), 

Tercero (6663/97) y Noveno (8049/97 y 3209/98) en Materia 

558 



CONTRAD/CCION DE TESIS 31198 

"artículo 363 del Código de Comercio, al 

"establecer que los· intereses vencidos y no 

"pagados no devengarán intereses, pero que Jos 

"contratantes podrán capitalizarlos, lo que 

"implica que la norma aludida prohibe que antes 

"de que se generen no puede pactarse su 

"capitalización, pues se refiere a intereses 

"vencidos .. . 

". .. el crédito adicif'rtal, sólo viene a ~nstituir 
· ''"' "una forma de ocu~tar que los inftereses van a '. . "--- -~ ~ ·~·\ ~\ "generar mtereses, argumentan~o que lo que se 

~~exa al crédito inicial sól~parte del dinero 

"c\ spuesto del crédito adicional, ~Nizando para 
'mE o• / ::> ~ \t 
. JMOt:.el/o lo que denomi~ refin3mli\amiento de 
Die ACUEl!B1lli -. . \ 

"intereses, ~que je~tuar sólo CQnstituye en 

"realidad una ""s1i~laciÓ para \ estar en 

"posibilidades,, ?!1,e '-...C~brar intereJf s sobre 

"intereses, po~e de rio ser ello as/\ y no los 

"pagara e( n eµdor, el ban:io,\staba imposibilitado 
'V 

"para cobrar sobre los no gados. 11 (Ejecutoria 

núme~38 del legajo). 

A las mismas conclusiones llegó el Primer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver los 

amparos directos 114/98, 146/98, 149/98 y 253/98. Como las 

consideraciones en que se apoyan las sentencias respectivas 

son similares, ún'icamente se transcriben las que se contienen 

en el amparo directo 114/98, que en lo conducente rezan : 
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"Al respecto, debe decirse que no le asiste la 

"razón al quejoso, en el sentido de que, si bien es 

"cierto, que la ley que rige al acto es el Código de 

"Comercio el cual sí permite la capitalización de 

"intereses, también lo es que del mismo sí se 

"desprende que para que se convenga entre las 

"partes que aquellos intereses lleguen a formar 

"parte del capital se necesita que éstos se 

"encuentren vencidos, es decir, que no se hayan 

"cubierto en el tiempo que al efecto se haya 

"establecido. ~· ~"-: .~ 
~ -$:a ·. k~. :1 

.. ;j .,. . 
"Por lo que, resulta obvio que si aun no se 'han; ~ 

1 ¡,;_, • ~_,. 
.¡;;,~ 

"vencido· los intereses por no haberse c~.ru~li~!?!"\ 

"el plazo en el que se deba hacer efecif~o. ··$tfui~1 ~11 .. , .. , 

"cobro, la ley no permite convenir su 

"capitalización ya que sujeta ésta posibilidad al 

"supuesto áe que los intereses ya se encuentren 

"vencidos. 

"En tal virtud, la Sala responsable estuvo en lo 

"correcto al determinar que ambos 

"ordenamientos, prohiben la capitalización 

"previa de intereses, además de que de la 

"aplicación supletoria del Código Civil Federal se 

"desprende la pena de nulidad en el caso de que 

"se contravenga lo anterior, como sucede en el 
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:.3ª~-1~;j>·~. /<> CONTRADICCJON DE TESIS 31198 
:;:;.,~~ -~ - ~l,)~ v. 

~f, ~ ~¡'.~.~- s~I • • • 
~~se:: .. tl)'1)¡ldel Primer C1rcu1to; Primero (741 /98) en Materia Civil del 

~~\;-~[](J~r-./~; 

·~:-~re·rcer Circuito; Primero (1259/97, 61/98 y 463/98) y Segundo 

(1334/97) en Materia Civil del Séptimo Circuito; Segundo 

(838/97, 73/98, 187/98, 271 /98, 280/98 y 295/98) del Décimo 

Primer Circuito; Primero (634/97, 637/97, 693/97, 702/97, 

705/97, 735/97, 742/97, 832/97, 847/97, 848/97 y 935/97) del 

Décimo Sexto Circuito; Primero (215/96) del Décimo 

Séptimo Circuito; Primero (581/97) y Segundo ~/97 y 

547/97) del Vigésimo Primer Circuito, visibles con los 

números 1, 3, 4, 5, 7, 8, 12, 15, 49, 53, 56, 67, ~71 , 85, 89, 

91 . ~~ · 93, 94, 95. 114. 115. 117. 1e~·~23. 126. 127. 

128, "'~1~, 137, 166, 186 y 187, respectivamente, df l legajo de 

ejec~toilis en contradicción; sostien~ubsta~cillmente que 

pagcr de 1n.Jieses no constituye f~o de anatoc1s o en virtud 

de ,e;¡ ble ,..·er~rtículo 363 d_.r~ Código der e ere ~ prevé la 

posibilidad de celebra tal ~~e'Lión, sin que se limite que 

ésta deba ser revi steno~omento en ue se 

generen dichos inter ses;"ciu~\ la fina~~ad del crédito 

adicional no es l~aQitalizar in~~\s pues su función es la 

de que el acreditado esté en po~~~·dad de cubrir en su 

totalidad los~ereses a su cargo, l~que no implica una 

capitalización de intereses anticipada pue ésta se da en el 

momento en que se hace disposición del crédito; que en 

materia mercantil no se prohibe la capitalización de intereses 

vencidos y no pagados, pero se encuentra limitada en el 

sentido de exigir que se convenga expresamente y no se 

presuma, ya que si no se pacta no podría operar; la forma y 

términos de dar cumplimiento a un contrato se deben 
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establecer desde su celebración y no con posterioridad, pues 

sería ilógico considerar que una vez acontecido el supuesto de 

la generación de intereses, las partes contratantes pudieren 

convenir separadamente la capitalización de aquéllos. Se 

sostiene en dichas sentencias que no existe disposición en el 

Código de Comercio que prohiba a los contratantes convenir de 

manera anticipada (entendiéndose por ello que ocurriere antes 

de que se causen) la mecánica de cobro de intereses conforme 

estos se vayan venciendo; es decir que no se puede establecer 

en el contrato que sobre el particular se firme la causación de 

intereses previamente a que ellos se generen, pudiéndose 

únicamente estipular la forma de la manera de cob~ .. ! los 
~ 

intereses una vez que se vencieran, al actualizarse la 'hip0tésis 
.,;)' 

' ,...~· 
que los genE ·aran. Asimismo se afirma que al no estable~r el 

artículo 363 el momento en que puede hacerse la capitalitiféión 
Í '\, . -\ • 

de intereses, es incuestionable que pueden pacll!r58" ar]f¡,s o 

después de que se generen, porque donde la ley no distingue, 

el resolutor no debe distinguir. 

Efectivamente, el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito al resolver los amparos 777/97, 916197, 

942/97, 964/97, 1115/97 y 55/98, sostuvo en esencia ese 

criterio. Dado que las consideraciones emitidas en las 

sentencias respectivas son idénticas, únicamente se 

transcriben las que se contienen en el amparo 777/97, que en 

lo conducente predica: 

"De ese contexto, resulta inconcuso que la 

"acreditada podía impedir la actualización del 
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:;• •<, /)' u_,i :·-~:.:~~'t ':; : ~~-::....~.J .. ,\, ,:.r 
~f ~· ~.;··:l"'~ ·~ 
··:: ··ce./~' .... ·~- "crédito adiciona/ contenido en la referida 

~·,:¡ .• :~N1-~; · 
·~·1R::..q:· "cláusula cuarta. cubriendo puntu;1lmente los 

" intereses generados, puesto que dicha 

"·convención no dice que los intereses vencidos y 

"no pagados generen a su vez intereses, como 

"inexactamente señala la quejosa, sino que 

"solamente puede inferirse del contenido de /as 

"cláusulas primera y cuarta d~I referido ~o, 

"que la acreditada podía disponer 

"discrecionalmente del rro~cionado c~ito para 

"cubrir los intereses gene;;;¡;;; el período, 

~ "pero que en caso de que no deseara efectuar las 

" ~ "disposiciones citada, deb~-~ Bancreser el 

~ • ' viso correspondiente~ uando menos con 
:·tt Rr-

....-· "treinta días de anticipacJt>}t a la cha en que se 
01\·:1 !' ' \ 

,zs.. riAc~llevara a cabo la e gaci-OJ:eta mensual y por 
114 -

"ende pagaría el i~ rte to I de los intereses 

"generados a e~mes. 

~ 

"obtuviera un crédito para la a uisición de un 

"inmt'@1e hasta . por la suma señalada en la 

"cláusula primera, de la cual sólo dispuso de la 

"cantidad de 

"pesos o el equivalente en la unidad monetaria 

"vigente, obligándose al pago de un interés 

"ordinario de conformidad con la cláusula sexta 

"así como a la devolución del capital en un plazo 

"máximo de veinte años no advirtiéndose que las 
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"partes hubieran pactado de manera anticipada la 

"capitalización de intereses, sino que adquirió 

"discrecionalmente un crédito adicional para que 

"cubriera los intereses devengados por la 

"cantidad de 

pesos o bien 

._actuales, cuya disposición quedó a la 

"voluntad de la acreditada sólo al actualizarse los 

"intereses devengados pero no con 

"anticipación ... ". (Ejecutoria número 1 del legajo). 

~n1 

En esa misma línea, el Segundo Tribunal CoJe~iado en 
'" ~'-t 

Materia Civil del Primer Circuito, al resolver ~¡_.{ª.~paro 

10992/97, considera en lo que nos intere: '3 lo sigui¡ nte:.._;c 
-.... "' 

-fU PRc · '\ 
_ _wp:_I'l- , 01 

" .... ·no existe la causa de nulidad pretenaf9ii.. p.o· _ . 

"la actora, conforme con lo dispuesto por el 

"ar tículo 363 del Código de Comercio que a la 

"letra dice: Los intereses vencidos y no pagados 

"no devengarán intereses. Los contratantes 

"podrán sin embargo capitalizar/os., porque del 

"texto lega./ anterior, se . evidencia con toda 

"claridad que dicho dispositivo legal deja 

"expedito el derecho de las partes, si así 

"conviene a sus intereses, para que, a la 

"celebración del contrato, puedan pactar la 

"capitalización de los intereses, en tal virtud 

"como es de verse, no es exacto como lo 

"pretende el quejoso que el anatocismo esté 
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"prohibido por la ley, ya que la aplicable en la 

'

1especie, la mercantil, lo permite y sólo la 
11condiciona a que las partes la convengan, es 

"decir que la consignen en el contrato de que se 

"trate, lo que en la especie aconteció." (Ejecutoria 

número 12 del legajo). 

Del mismo modo, el Tercer Tribunal Colegiad~ Materia 

Civil del Primer Circuito, a!I decidir el amparo directo 6663/97, 

estimó en relación con el tema que nos o~a, lo que en 

seguida se transcribe: 
~~':ii 

~ ' e lo anterior, lo que se d~end3n la forma 
(;' \ ~ \ 

~ .... "de\ estipular que se cobren intere es1 que 

~e,,. -.~p§Jrán capitalizarse ,/tf:l,,.. an~~- que de no 
, L/l. r.:, .., • re:~ \ 

~ °' ~P~r por -el a~o corres~p' diente operaba 

PO 

"automáticamente~fav~ Ba _co acred~ar ta 

"disposición ~crédito a iciona ara cubrir los 

"intereses paifidos. .. ....... ' -

"En es~ntendido, no pu ~ manifestarse 

"leg<W¡pente, como lo considera" los quejosos, 

"que exista un pacto anticipado de capitalización 

''disfrazado de anatocismo con un nuevo 

"préstamo o refinanciamiento automático de los 

"intereses que se suman al capital, ya que la 

"función del mismo fue la de cubrir los intereses 

"que no pudiese la parte deudora pagar, la que en 

"un momento dado se actualizó al momento de 

- lJ... 
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"dejar de pagar parte de los intereses y no haber 

"solicitado al Banco la abstención de su 

"aplicación, si optaba por pagar los intereses 

"normales pactados ... ". (Ejecutoria número 15 del 

legajo). 

Criterio similar sostuvo el Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los juicios de 

amparo 8049/97 y 3209/98, resoluciones en las que se 

emitieron idénticas consideraciones por lo que sólo se 

transcribe lo sostenido en la primera: 

"Así la situación, necesariamente 

"prevalecer los argumentos esgrimidos 

''juez al analizar la excepción de mérito, en~rtucJ..A 
Jt¡"STI.::'1- DE 

"de que la excep..., onista no acreditó CQJJ.l.J./0· ~ u 

"medios de prueba aportados que la actora 

"hubiese incurrido en prácticas leoninas, ni que 

"los intereses ordinarios y moratorias 

"convenidos en el contrato base de la acción y en 

"los convenios, constituyan un verdadero 

"anatocismo o usura, ni que ésta cobre intereses 

"sobre intereses, además de que resulta 

"improcedente en razón de que en la cláusula 

"tercera del convenio de fecha nueve de julio de 

"mil novecientos noventa y cuatro, se reconvino 

"la capitalización de intereses, cuanto más que 

"en el contrato refaccionario en forma de 

"apertura de crédito simple, se pactaron los 
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"demás intereses, los cuales fueron aceptados 

"por las partes." (Ejecutoria número 49 del legajo). 

Así mismo, el Primer Tribunal Colegiado e11 Materia Civil 

del Tercer Circuito, al resolver el amparo 741/98, en cuanto a la 

materia de la contradicción, resolvió: 

"No sobra decir, que es inexacta la interpr~ión 

"que los quejosos realizan respecto del nu'Yneral 

"transcrito pues dejan entrever ~ en su 

"concepto, la capitalización d1r iftereses no 

. .,..,J. "puede pactarse antes de ~~generen los 
~! - ~ 

' . "intereses sino sólo cuan~tos s~onocen. 

~-'!}· "~/lo, se insiste, es erróneo porque prec~mente 
::~'I':E ~ forma y términos ~ 11o1ar cumplimi~to a un 
LA NAClOli! uv· ~ "\ 

..íll. ti!; tie\ltYft1ntrato se., d7)1e estableper ~de\ su 

"celebración y no~n ~ie~~ad, pues sería 

"ilógico con~ar, que ~na vez\ acontecido el 

"supuesto d~ generacJ;;, de intereses, las 

"partes ~ratantes convinie \ separadamente 

"en la capitalización de aqué (Ejecutoria 

núm~56 del legajo). 

Criterio simálar sostuvo el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Séptimo Circuito al resolver los juicios de 

amparo 1259/97, 61/98 y 463/98. Resoluciones en las que se 

sostuvieron idénticos criterios por lo que sólo se transcribe las 

relativas al primero de los mencionados amparos, que en lo 

que nos interesa resuelve: 
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"Por otra parte, ninguna disposición legal existe 

"en el Código de Comercio que prohíba a los 

"contratantes convenir, de manera anticipada 

"(entendiéndose por esto, antes de que se 

"causen los intereses), la mecánica de cobro de 

"los mismos conforme vayan venciendo, es decir 

"lo que no se puede establecer en el contrato que 

"sobre el particular se firme, es la causacíón de 

"intereses previamente a que se generen; en el 

"caso sólo es estipula la forma de cómo se 

"cobrarían los intereses una vez que se 

"vencieran, al actualizarse la hipótes~ 

"generarán." (Ejecutoria número 67 del legajo},.·:.jc~ 
~{. ~ 

. -. ~ 

Similar criterio sostuvo el Segundo Tribunal Colegi~ci·~ en 
~{,j\lk- .. 

Materia Civil del Séptimo Circuito al resolverJY~flva~aro 
p.~1,, ---

1334/97, cuyas consideraciones relativas son de este tenor: 

"Ahora bien, si anatocismo es la prohibición de 

"que los intereses vencidos generen a su vez 

"intereses, resulta evidente que, contrario a lo 

"manifestado por el quejoso, tal figura no se da 

"en las cláusulas que contiene el contrato de 

"apertura de crédito de que se trata, porque, si 

"como se vio, en el contrato en mención, las 

"partes convinieron en la apertura a favor del 

"acreditado,, en términos de la cláusula cuarta 

"que ha quedado transcrita, un crédito adicional 
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"a fin de cubrir mediante pagos mensu~les la 

"diferencia que resulte de intereses que se 

"generen con motivo de la disposición de -

de antiguos pesos a que se 

"refiere la cláusula p1rimera, con las que rijan el 

nmercado en los términos contratados; esa 

"circunstancia en modo alguno presupone la 

"existencia de anatocismo, porque el ~ito 

"adicional no fue establecido para el paJ'o de 

"intereses que pudiera lo~ su vez 

"lleguen a causar por I 

"/a hipótesis para que se . é figura 

~ ~·mencionada, sino para el ~o d I cantidad 

~J """positiva que arroje de restar: 
t . ~ ~D t~~ \: . ~ \ . 
~~ _~r1".: El importe dJ?_lo Jrtere\.~ ordinar«?s _que 

.~~. i ~i-J.1r1te'11sualmente sé ~au~ c.o'»forme a \ dicha 

"cláusula qu~ B).- El m\'\º del abono a su 

"cargo en e~es de que ~\·e trate según la 

"cláusul~ta. 

PO 
"En ~a, en la hipótesis, no se trata de un 

"crédito adicional pata cubrir intereses sobre 

"lntereses, sino de uno destinado al pago de la 

"diferencia que pudiera existir entre los intereses 

"liquidados y los realmente causados. 

"Por las razones anteriores, fue correcto el 

"proceder del Tribunal responsable al establecer 
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"que al no acreditarse el ana,tocismo invocado 

"como causa de nulidad de las cláusulas 

"analizadas, la acción ejercitada no se acreditó. 

(Ejecutoria número 85 del legajo). 

En iguales términos se pronunció el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Primer Circuito al resolver los amparos 

838/97, 73/98, 187/98, 271/98, 280/98 y 295/98. Resoluciones 

en las que se sostuvo el mismo criterio por lo que sólo se 

transcriben las consideraciones relativas al primero de los 

citados amparos, que en la materia de la contradicción sostuvo: 

"Sin que en el caso sea dable estimar que dicho 

"pacto debe ser posterior al vencimiento de Jf1,sno.s 
~~lo .~ 

"intereses y que en el caso se están realizjfndo ·M 
tll:'.l .s,~~ 

"de manera anticipada; ya que como dicho P~cto_,.~ 
"'tJ.j 

"de capitalización se establece en el Código 'de-~ 
llfPt{::. e 

"Comercio como un caso de excepci¡Wr1cques r. 
pU,l\IA ~EJtAI 

"requiere convenio expreso, es evidente que · el 

"mismo debe obrar en el propio contrato 

"concertado y no estipularse una vez vencidos 

"los intereses." (Ejecutoria número 89 del l·egajo ). 

Criterio similar sostuvo el Primer Tribunal del Décimo 

Sexto Circuito, al decidir los amparos 634/97, 637/97, 693/97, 

702/97, 705/97, 735/97, 742/97, 832/97, 847/97, 848/97 y 

935/97. Juicios de amparo en los que se emitieron iguales 

consideraciones por lo que solamente se transcriben las 

568 



"Así, el artículo 363 del Código de Comercio 

"establece, que los intereses vencidos y no 

"pagados no devengarán intereses, sin embargo, 

"también precisa, que los contratantes, podrán 

"capitalizarlos. ••• En efecto, se despren~na 

"prohibición de que /os intereses que se 'Rayan 

"vencido generen a su vez interese~ero, se 

"prevé la posibilidad de / quec s intereses 

"vencidos, se puedan capitalizar con el previo 

"acuerdo de las partes. ---~que, si en el 

"caso concreto, las partes convinieron en la 

"apertura de un créd~dicional en j~or del 

. ,,.. ~creditado, c~ el fin de cubrir 

"&.~ "discrecionalmen~parte de los in re~es a 
JF.'l E Dll .........__ 1 

.. ;CI<Jpagar, ese ~to ' suscta-.e_or 't~as partes no 
-- ,. utRDllll ~ \ 

"puede, de do algu o entra r pact{> de 

"anatoc~, prohibido p~~referido artículo, 

"ya que se da la voluntad del creditado a que se 

"dé ~o la hipótesis pactada, uesto que si bien 

"pudo impedir su actualiz.adns~, cubriendo 

"puntualmente los intereses generados, o bien 

"manifestando que no requería de ese préstamo 

"adicional. 

rr por lo que en ese entendido, no puede 

"manifestarse legalmente como lo consideró el 

FORMA A·SS 

r) 
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"Tribunal ad quem, que la finalidad del crédito 

"adiciona/, era para la capitalización de intereses 

"sobre intereses, ya que la función del mismo, 

"fue la de cubrir los intereses que no pudiese la 

"parte deudora cubrir, la que en un momento 

"dado se actualizó, al momento de dejar de cubrir 

"parte de los intereses y no haber pedido al 

"banco, la abstención de su aplicación ... ". 

(Ejecutoria número 114 del legajo). 

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito 

al resolver el amparo 215/96, estimó en lo que a este estudio 

interesa lo siguiente: 

l).~ 
~ ~~ .:; • .. ~ 

"De aquí que se advierta que si conformf a1~J 
"artículo 363 del Código de Comercio¡ Los"§h 

. I ·'-1....l 

"intereses vencidos y no pagados no dev~9prán~ 
Ti "".. '.)¿ 

"intereses. Los contratantes podrá sm 
' 11\o.1í.~!J 

"embargo, capitalizarlos. De este precepto se 

"desprende la prohibición de que los intereses 

''vencidos generen a su vez intereses y la 

"posibilidad de que los intereses vencidos se 

"capitalicen previo convenio de los contratantes; 

"la primera hipótesis contiene el caso de 

"anatocismo, que prohibe expresamente el 

"l,egislador y la segunda, permite el que, según la 

"voluntad de los contratantes, aquellos intereses 

"vencidos y no cubiertos lleguen a formar parte 

"del capital. Ahora bien, si en un caso los 
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"contratantes convinieron en la apertura a favor 

"del acreditado de un crédito adicional a fin de 

"cubrir discrecionalmente, mediante 

"disposiciones mensuales, los intereses 

"i nsolutos, tal convención en modo alguno 

"entraña el pacto de anatocismo prohibido por el 

"numeral antes citado, ya que, es de la voluntad 

"de dicho acreditado el que se dé o ~ la 

"hipótesis pactada, puesto que bien puede 

"impedir su a~zación, ~briendo 
"puntualmente los intereses ge~r:dos, y por 

"otra parteJ con dicha---con~ci'iiri\tampoco se 

"estipula el que los ínter~ venkidos y no 

·~~ ~ ' p,¡\"pagados generen a su vez intereses, sino solo el 

"· :; que el acreditado di~ ere ¡ na/mente 
-~~- "~el_ mencionado étfl. o adicional para cubrir 

~ \ ~ ·~P.TF.."~reses insoÍ'D s . . _ • 
. ..A NP.~10N: . 
1l Dl ¡.,CUtRDQ¡. ~ 

Por su parte,~ilar 
Colegiado de~ésimo Primer Ci Cllito, cuando resolvió el 

amparo directo 581/97 que se ~ ~ustenta en estas 

considera~es que al caso interesan: \ 
t°"E L/\ 

"En segundo lugar, cabe señalar que el hecho de 

"haberse pactado por las partes en el contrato 

"base de la acción que los intereses se 

"calcularían sobre el saldo promedio diario 

"mensual del crédito concedido, pagándose 

"mensualmente y que el acreditado autorizaba a 
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"BANCREMI para que mensualmente cargara en 

"su cuenta efectiva los intereses que hubieren 

"devengado las cantidades dispuestas, y que 

"esos cargos se considerarían disposiciones 

"adicionales; ello no va más allá de lo 

"preceptuado en el artículo 363 del Código de 

"Comercio, pues como ya se dijo y se reitera, 

"este numeral prevé la posibilidad de que los 

"intereses puedan ser capitalizados, sin que ello 

"implique que el consenso respectivo no pueda 

"establecerse previamente en el contrato, sobre 

"todo si se toma en cuenta el principio de que la 

"voluntad de las partes es la norma suprema de 
,.rd 

"los contratos, de tal forma pues que, como ~e 1 
...,, ~ 

"manera correcta lo hace notar la Sala Cfji~ 

"responsable al haber admitido Jos ~hora 

"quejosos. expr13samente la capitalizaci<fN Pde i 
l\1STl.1.., .:: 

"interés al firmar el contrato base de la aceiOnJ y .....l 

"estar prevista esta modalidad, como excepción 

"en el artículo 363 del Código de Comercio, es 

"válido que ese consenso, aun cuando el 

"compromiso sea a futuro, siendo oportuno 

"señalar que la libertad de contratación que se 

"concede a las partes no tiene más límite que el 

"establecido en el artículo 1843, del Código Civil 

"que ocupa nuestra atención, consistente en que 

"la cláusula penal no puede exceder, ni en valor 

"ni en cuantía a la obligación principal." 

(Ejecutoria número 166 del legajo). 
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Finalmente, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Primer Circuito sustento similar criterio al fallar los amparos 

directos 428/97 y 547/97. En el segundo de ellos estimó: 

" ... esta convención, contrario a lo alegado por el 

"impetrante, en modo alguno entraña un pacto de 

"anatocismo, ya que fue voluntad de éste ~ue 

"se den las hipótesis que ahí se contienen, ya 

"que si bien puede ¡mpedir su a~lización 
"liquidando puntualm'ente los ic.eses sobre 

"saldos insolutos, ya q~e tal circunstancia estaba 

"supeditada a aquellos~ en ·los que no 
~~ . 

,..., i_alcanzara a cubrir el p de los intereses 

~ausados; sin que e~c.to, se dvierta en la 

f•~ "ref erida cláfsula ~ue 1Js inte_re es vencidos y 

cor-~o pagados gen~ a su vez intereses, sino 
U.. víl 

llAl. oc 1.: sólo el ~ ~a ahreditada disponga 

"díscreciona~--;,te ·ara e~ago de intereses 

"inso/ut~Ejecutoria~Qlero 187 del legajo). 

Com~e aprecia transcripciones y ya fue 

destacado al inicio de cada una d ~ ambas posturas, de allí 

pueden desprenderse dos temas de contradicción, los cuales 

tienen como punto de identidad y posturas antagónicas los 

siguientes: 

1. NATURALEZA DE LA OPERACIÓN DE COBRO DE 

INTERÉS SOBRE LA CANTIDAD QUE SE SUMA AL CAPITAL 

POR INTERES VENCIDO. Que se refiere a la verdadera 
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esencia de la operación que se lleva a cabo para acumular al 

capital aquella cantidad de dinero que se produjo por el interés 

vencido y, sobre ella, cobrar nuevo interés. 

a). Un grupo de colegiados (que sustentaron las 

ejecutorias que se estimaron representativas de sus criterios, 

identificadas con los números 3137/97, 1088/97, 1313/97, 

646/97, 826/97, 114/98 y 359/98) estima que esa operación 

constituye una verdadera capitalización de intereses, que sin el 

acuerdo expreso de los contratantes, está prohibida por el 

artículo 363 del Código de Comercio, y que para evadir esa 

prohibición se ha encubierto, ocultado o disfrazado bajo otra 

denominación, como crédito adicional para cobertura de 

intereses, refinanciamiento de interés, etc. ~a 
$' ·!J 

fj, :~ 
~ .~ 

b). Mientras que otro grupo de colegiados, emt~o~esde 

tas ejecutorias cunsideradas representativas (66631l97 .· 6341.97. 
1:m-} \ 

215/96 y 547/97) es de la idea de que no ~.1•1tn~tgE de 

capitalización de intereses que proscribe el artíc'Woi;.;:f5~®del 
Código de Comercio, porque los nuevos réditos se generan 

sobre un crédito diverso, del que se dispuso adicionalmente y 

sólo para el caso de que no pudiera solventarlos directamente. 

2. TEMPORALIDAD DEL PACTO. Que se refiere al 

momento en que se puede pactar la capitalización de interés 

vencido, para que, independientemente del nombre que se 

asigne a esa operación, sea susceptible de generar nuevo 

interés. 
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1695/97 y 1138/98) dicen que ese pacto, para que sea válido 

tiene que ser después de que ya se haya generado ese interés; 

o desde otra perspectiva, no puede pactarse de antemano o de 

manera previa a su nacimiento. Y en esos términos, el acuerdo 

tomado desde la misma celebración de la apertura de crédito 

para que, llegado el momento, se capitalicen, es il~ 

b). Otros Tribunales tegiados de ~uito (en sus 

ejecutorias 10992/97, 7 41 /98 1259/97 y ~8f97) dicen que ese 

acuerdo debe tomarse preci ~~~~. que se generen 

los intereses, y otros más dicen ~uede ser en cualquier 

t'.empo; o sea, antes o después de lrue se f enf'e ese rédito 

q~, habrá de sumarse al cap~ r~de l\uevo interés, 

~~r!lue el artículo 363 dj¿J Código ~e Comercio ~o distingue 

t~~po alidad. · ~ ~
1

\ , \ 

¡: !'AC10Jl1 
c;R.E D' ~ 

~ Li AGUE.KftS~cisados en sos térmi os los puntos de oposición, 

pasemos ahor~irimirlos. 

En ~ción con el primero, e advierte que en el 

:- vocabulario utilizado en la mayoría de las sentencias que 

entraron en contradicción, se emplea la palabra anatocismo, y 

en tal virtud, en la denuncia también se utiliza ese vocablo. 

Al respecto, se impone establecer que del análisis de las 

disposiciones que integran el sistema jurídico mexicano, en 

especial del Código Civil y del de Comercio, así como de las 

Leyes de Instituciones de Crédito y de Títulos y Operaciones 
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de Crédito, relativas a los contratos civiles, mercantiles y 

bancarios, se advierte que en ninguna parte hacen referencia 

expresa al anatocismo, vocablo que queda comprendido en el 

campo de la doctrina. El artículo 2397 del Código Civil para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal, ubicado en el título Quinto del "Mutuo", 

capítulo 11 , del "Mutuo con interés", establece que las partes no 

pueden, bajo pena de nulidad, convenir de antemano que los 

intereses se capitalicen y que produzcan intereses. El artículo 

363 del Código de Comercio, en el título quinto, capítulo 

primero, denominado del "Préstamo mercantil en general", 

previene que los intereses vencidos y no pagados no 

devengarán intereses y, añade, que los contratantes podrán, 

sin embargo, capitalizarlos. Finalmente, las leyes citada~n 
€ , 111 

último término, que regulan los contratos bancarios, no; tien ,n 
~ , \ t 
.i ':;:;) 

ninguna disposición en ese sentido. Por tanto, no calJe h~.!íJar 
..!,(-

de anatocismo, sino de '11tereses sobre intereses prqhibido~or 

ambos preceptos, y de capitalización de ¡¿~\ere~§s , 
expresamente autorizado a condición de que sea paota'd1~r11~~~re 
las partes, en el primer precepto, con posterioridad a que los 

intereses se causen; y, en el segundo, sin hacer manifestación 

en cuanto a la temporalidad de ese convenio. 

Precisado lo anterior, es necesario ahora definir en primer 

término si el contrato de apertura de crédito para cobertura de 

intereses implica una capitalización de intereses; y, en segundo 

término, de existir esa capitalización, si la misma se encuentra 

o no prohibida por la ley. 
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·:~: ~ 
~ • .,,.S,í\-..i,Jl'f¡1¡ En relación con el primer aspecto deben distinguirse dos 
,°";>.~,.;,~ 
·~ .. ~-

~,., .. , situaciones: cuando al contrato de apertura de crédito se le 

p 

pretende equiparar a la capitalización de intereses; y cuando 

las partes pactan expresamente la capitalización e invocan al 

efecto el artículo 363 del Código de Comercio. 

Respecto de la primera situación se considera que la 

apertura de crédito para cobertura de intereses, ~el pago 

de intereses, pactada en el mismo instrumento o en otro, no se 

equipara ni encubre el establecimiento de ~reses sobre 

intereses, ni su capitalízación. 

Lo anterior obedece a que l~ff leza ~s fines, por 

'<O~ parte, del mencionado con~ y \ or la btra, de la 

c~R~lización de intereses so · ~~rlS~r lo que .. . 
~g~fyna\· rse. 

_'J"l-f/I. ~ 
~,l~-.:-
¡1.$~ .. " 

.... · 
I • 

col'~:: ":)• ' 
~ LP> l En:,"~fecto, la ~italización d'é ·· tereses implica acción 
¡EJAl Dl t!Vll¡,,. .~ - , \ 

cf e agregar al capita originario de Ü préstamo o crédito los 

intereses dev~':fos, vencidos y no p~ados para cofnputar 

sobre la suma resultante réditos ulterior~.. Esa capitalización 

no se pre~a en el convenio celebrado entre las partes en un 

contrato de apertura de crédito a fin de que el acreditado 

disponga discrecionalmente, en su caso, de un crédito 

adicional para cubrir intereses devengados en otro crédito 

distinto. 

Entre la capitalización de intereses y el contrato de 

apertura de crédito para cobertura de intereses 
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(refinanciamiento) existen substanciales diferencias. La 

capitalización supone que haya intereses vencidos y no 

pagados. En cambio, en el citado contrato, llegado el momento 

de vencimiento de pago de intereses devengados, el deudor se 

ve legalmente en situación de pagar al acreedor las sumas en 

cuestión, lo cual podrá hacer con recursos propios o con los 

recursos de que puede disponer por virtud del crédito a'dicional. 

En este supuesto, los recursos del crédito adicional se utilizan 

para el pago oe intereses vencidos, por lo que no ha lugar al 

incumplimiento por parte del deudor. 

Por otra parte, mientras que los intereses, Rf>~la .. ~ 
general, siguen la suerte de la obligación pri t;~ipaf. " el 

refinanciamiento se logra a través de un contrato p~<ape~}ra 
~ .. ~ 

de crédito, diverso al originalmente pactado, co 0~1 d~_stLno 

específico de pagar total ::> parcialmente los interes US1Jencld~s. 

Además, en el contrato de apertura de crédito para 

cobertura de intereses (refinanciamiento), el acreditante asume 

la obligación de poner a disposición del acreditado una suma 

de dinero (obligación de hacer) a fin de que no incurra en 

incumplimiento de otro crédito, y el acreditado asume la 

obligación de pagar intereses por las sumas dispuestas 

(obligación de dar). Corrobora lo anterior, la circunstancia de 

que el referido contrato se puede celebrar en el mismo 

instrumento en que consta el diverso acto jurídico, o en otro, y 

con el primer acreditante o con uno diferente, lo que permite 

visualizar que las deudas derivadas de esos actos jurídicos son 

diversas e independientes. 
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Esto es inconcebible en la capitalización de intereses, 

toda vez que, como se apuntó, la misma consiste en la acción 

de agregar al capital originario de un préstamo a crédito, los 

intereses devengados vencidos y no pagados. De esta 

diferencia resulta que en la capitalización, los intereses se 

incorporan al capital, lo que no acontece en la apertura de 

crédito para cobertura de intereses, donde el capi~spuesto 

produce sus propios intereses. : 

~ 
Se sigue de lo expuesto que el cooto de apertura de 

·c-r:¡ · dita para cobertura ~Rtereses (refinanciamiento) 

' jurídicamente no implica pago de i~ses sobre intereses, ni 

pacto d~ pago de intereses so~bre intereses, i capitalización de 

los m~J:TlOS, sino que se trata to j rídico independiente, 
-:> 

<J.Íl(9ti?,.¡do por la ley y qu~r sí mismo no es rlulo. 

La conclusió~enida no' se svirtúa por el hecho de 

que en algunos c~ se obserwE\ que en los contratos de 

apertura de cr~, las partes con e11gan la capitalización de 

intereses e invoquen para ello el art1 ulo 363 del Código de 

Comercio,~a vez que aun cuando es 1 negable que en esta 

hipótesis sí existe pacto de capitalización de intereses, la 

misma deriva del convenio expreso de las partes en ese 

sentido, que se celebra con fundamento en el artículo 78 del 

Código de Comercio, y en razón de que en esa materia los 

contratantes gozan de plena libertad para acordar lo que les 

convenga, con la limitante, desde luego, de que no se 

contravengan disposiciones de orden público. 
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Las consideraciones expuestas permiten válidamente 

concluir que el contrato de apertura de crédito para cobertura 

de intereses, es un acto autorizado por la ley, diferente a la 

capitalización de intereses, y por tanto, aquél no es una forma 

de disfrazar u ocultar ésta. 

En esas condiciones, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 195 de la Ley de Amparo, en este tema debe 

prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio de este 

Tribunal Pleno contenido en las tesis: 

~~ 
"CAPITALIZACION DE INTERESES. NO if_'A:fl 

~ ~•(, .~I, 

CONSTITUYE EL CONTRA TO DE APERTURA?~oE .. ~ . --i 
CRÉDITO PARA COBERTURA DE INTE~ESES''~ 

l\Jl> k \ ' 
(REFINANCIAMIENTO). La naturaleza y lo~,JSff..11es--s 

llllf"' ... . lft ~ i:I 
del contrato de apertura de crédito para -

cobertura de intereses son diversos a los de la 

capitalización de intereses, y no deben 

confundirse. En efecto, la capitalización de 

intereses implica la acción de agregar al capital 

originario de un préstamo o crédito los intereses 

devengados, vencidos y no pagados, para 

computar sobre la suma resultante réditos 

uf teriores. Esa capitalización no se presenta en el 

convenio celebrado entre las partes en un 

contrato de apertura de crédito a fin de que el 

acreditado disponga de un crédito adicional para 

cubrir intereses devengados en otro crédito 
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distinto. Entre la capitalización de intereses y el 

contrato de crédito para cobertura de intereses 

(refinanciamiento), existen substanciales 

diferencias. La capitalización a que se refiere el 

artículo 363 del Código de Comercio, supone la 

existencia de un contrato de préstamo mercantil, 

sobre la base de intereses vencidos y no 

pagados. En cambio, en el contrato de a~ra 

de crédito para cobertura de inte'Feses 

(refinanciamiento), llegado el mo~to de 

vencimiento de pago de interesf[S ndevengados 

... , por otro crédito, el J;;udor se ve~situación de 

' :eagar al acreedor las suma~ c~\ tión, lo cual 

¡p drá hacer con recursos ~;;;cp ·os o con los 

~.¿ ~ 4t' recursos de que pue E> er o virtud de 
;oE· - • \ 
Lh t ~ dicho contrato. Por otra ~te, mientr, que los 
~~~¡, -

intereses, por reg a eral, iguen la \erte de 

PO 

la obligación $!._ncipal, refinanciamiento se 

logra a trav~e un con . to de apert~ra de 

crédito ~eEso al origina/roen pactado, con el 

destino e~ecífico de pagar tota o parcialmente 

los ~eses vencidos. Además, en el contrato 

de apertura de crédito para cobertura de 

intereses (refinanciamiento) el acreditante asume 

la obligación de poner a disposición del 

acreditado una suma de dinero (obligación de 

hacer), a fin de que no incurra en el 

incumplimiento de pago de otro crédito, y el 

acreditado asume la obligación de pagar 
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intereses sobre las sumas dispuestas 

{obligación de dar). Corrobora lo anterior, la 

circunstancia de que el referido contrato se 

puede celebrar en el mismo instrumento en que 

consta el diverso acto jurídico, o en otro, y con el 

primer acreditante o con uno diferente. La 

conclusión obtenida no se desvirtúa por el hecho 

de que en algunos casos se observe que en los 

contratos de apertura de crédito las partes 

convengan la capitalización de intereses e 

invoquen para ello el artículo 363 del Código de 

Comercio, toda vez que, aun cuando es innegable 

que en esta hipótesis sí existe pacto de 

capitalización de intereses, la misma derivar .. d~ .~ 

convenio expreso de las partes en ese sel{t(d~,~~~ 
que se celebra con fundamento en el artícul9 7~ 

. ~~ ~ 

del Código de c .. mercio, y en razón de que eñ~ 
IU . - ?.. e¡ 

esa materia los contratantes gozan d~pleni'E 
~~ ... ~~ 

libertad para acordar lo que les convenga, con la 

limitante, desde luego, de que no se 

contravengan disposiciones de orden público." 

A continuadón, este Tribunal Pleno se avoca al examen 

del segundo punto de contradicción que, según se ha dejado 

apuntado, se concreta a determinar si el pacto de capitalización 

de intereses a que se refiere el artículo 363 del Código de 

Comercio, puede celebrarse antes o después de que se 

venzan, o si está prohibido que las partes lo convengan de 

antemano como sucede en materia civil. 
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Se impone, en consecuencia, la transcripción y análisis de 

los artículos 363 del Códig¡o de Comercio y 2397 del Código 

Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal. 
1 r 

El artículo 363 del Código de Comercio previene: 

"Artículo 363.-

"pagados no 

Los intereses vencidos t no 

devengarán interes~ Los 

"contratantes podrán, siy embargo, 

"capitalizarlos. ~ 

•t,., "Artículo 2397.- Las partes ~e~ajo pena 
~. "" ke-... anten ~· ~ "de nulidad convenr __ "lf ~ano que los 

? "intereses se ,ca¡Jtalicen y _ que produzcan 

e: "ia'lereses'F. ~ ~ 
:C~ V?l 
l.f. • .c10~ 
11. ¡¡~ ~tROali ~ 

Las normas t~ritas tiene en cdmún qu,e autorizan la 

capitalización ~tereses por acue~ expreso de las partes; 

la capitalización, en ningún caso, puede operar de manera 

automátic~no que requiere de la expre ión de la voluntad de 

los contratantes. 

Sin embargo, se diferencian en cuanto al momento en que 

puede celebrarse el pacto correspondiente. Mientras que la 

norma civil prohíbe que ese acuerdo de voluntades sea anterior 

al vencimiento y al no pago de los intereses que habrán de 

capitalizarse, el artículo 363 del Código de Comercio no 
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contiene ninguna exigencia de temporalidad para su 

realización. De allí que, en materia mercantil , el pacto de 

capitalización pueda recaer sobre intereses ya vencidos que no 

han sido pagados (pacto posterior), o bien, sobre los que 

tengan vencimiento futuro y no fueren pagados cuando sean 

exigibles (convenio anticipado), toda vez que en ambas 

hipótesis el convenio se refiere a intereses vencidos y no 

pagados, que es el único requisito exigido por esta norma. 

En efecto, la expresión vencidos y no pagados que 

contiene el numeral mencionado en su segundo enunciado no 

debe ni puede interpretarse en relación con una temporalidad, 

sino sólo como una reiteración especificativa de qué intereses 

pueden ser objeto de dicha capitalización, a saber, únicamente 
.... ~ 

los que se adeuden por ser de plazo cumplido. la. , ii 
,~-~;1 

Luego, el precepi:o a estudio, en su inte{p~~~n 
gramatical, autoriza a capitalizar los intereses ven~ij~~1; f~O 

'"W!S.lí.C \. t: 
pagados, sin que dicho enunciado contenga ~~~ G@e 

temporalidad. 

La perspectiva histórica confirma esta consideración. El 

primer Código de Comercio que se expidió en nuestro país 

incluía una disposición dentro del capítulo "De los préstamos" 

que prohibía el convenio para la capitalización de intereses, si 

éstos no se habían devengado y habían sido objeto de una 

previa liquidación. 
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"No se debe rédito de réditos devengados en los 

"préstamos mercantiles, ni en ninguna otra 

"especie de deuda comercial, mientras que hecha 

"la liquidación de estos, no se incluyan en un 

"nuevo contrato, como aumento de ca~ o 

"bien, de común acuerdo, o bien por una 

"declaración judicial, se fije el saldo ~uentas, 
"incluyendo en él lfS réditos de ~gados hasta 

"entonces; lo cual \ro po , rá te lugar sino 

"vfncidas, y sean exigibles C!!:.vco\ tado." 

·~\ ~- ~ 
~ 1 l ~ñ~s después, c6n~~, exp · io del Código de Comercio 

~ge ... 1~~~ .. en una época~q! ya ti ían sido promulgados 

cstf~.€[g1Q'atnente los~' digas Civiles de 1870 y 1884 que 
p, > t."~"' 

...J~zaron sin rese s la capitalización de intereses, juzgó 

conveniente e~islador mantener e~\ este punto el mismo 

sistema del derecho civil y suprimió, en consecuencia, toda 

disposició~caminada a prohibir o reglamentar el convenio 

sobre capitalización de intereses, consagrando el más amplio 

criterio de libertad en relación con ésta. 

Además, existen argumentos lógico-jurídicos que 

conducen al mismo resultado. 
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Por una parte, no se pueden hacer interpretaciones que 

deroguen tácitamente el principio general de libertad 

contractual. De existir alguna distinción deben acordarla las 

partes o establecerla el legislador, según lo ha hecho en otras 

materias, como en la civil (artículo 2397 del Código Civil para el 

Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la 

República en Materia Federal, ya transcrito) o de protección al 

consumidor, artículo 68 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, que a la letra dice: 

"Artículo 68.- Unicamente se podrán capitalizar 

"intereses cuando exista acuerdo previo de las 

"partes, en cuyo caso el proveedor deberá 

"proporcionar al consumidor estado de cuenta~~ 

"mensual. Es improcedente el cobro q ;~ 
"contravenga lo dispuesto en este artículo." ~~ 

~ 
1tUt>R't:M 

Por otro lado, la distinción que establecieron alg\!Ri'bs~de 
UCll.··~' 

los tribunales que entraron en contradicción acerca de que la 

capitalización sólo puede ser posterior a que los réditos se 

encuentren vencidos y no pagados, implica la introducción de 

una prohibición o una restricción contrarias a la regla de 

interpretación conforme a la cual, donde la ley no distingue no 

debe distinguir el intérprete. 

En la hipótesis examinada resulta lógico que el acuerdo 

de capitalización pueda ser convenido como una previsión 

contractual para el caso de una eventualidad posterior; o bien, 

como un acto posterior, circunstancia que no perjudica al 
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en razón de que de 

tanto, ejecutar los actos necesarios para evitar que los 

intereses se capitalicen. Es decir, no existe motivo alguno para 

restringir la letra de la norma. 

En esas condiciones, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 195 de la Ley de Amparo, en este~a debe 

observarse con carácter de jurisprudencia el cri tefi7o de este 

Tribunal Pleno contenido en la tesis siguiente:~ 

"CAPITALIZACION DE~ E~ ARTÍCULO 

363 DEL CODIGO DE COME$Q A PERMITE EN 

~.;,::"' FORMA PREVIA O POSTERIO~ CAUSACIÓN 

~:~ :"' E LOS RÉDITOS, A-e~~~ a UE EXISTA 

.-\~ '~ACUERDO EXPRE~O. Tratándose del préstamo 

~11~·7 ,;.,er . ntil, el artíc~63 del Gód~o de Comercio 
, coR l E }) 

)E LA ' <R ~ne qu~os intereses vencidos y no 
,ll!LAAL llt. ~e 

pagados no devengarán in \e~es. Los 

t.• l.; 

contrata~ podrán, sin embargo, ca-~alizarlos '; 

en cambio, para el contrato civil de mutuo, el 

artí~ 2397 del Código Civil para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal ordena que 'Las 

partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir 

de antemano que los intereses se capitalicen y 

que produzcan intereses'. Ambas normas tienen 

en común que autorizan la capitalización de 

intereses por acuerdo expreso de las partes, pero 
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se diferencian en cuanto al momento en que se 

puede celebrar el pacto correspondiente; así, 

mientras que la disposición civil prohíbe que ese 

acuerdo de voluntades sea anterior al 

vencimiento y al no pago de los intereses que 

habrán de capitalizarse, el numeral del Código de 

Comercio no contiene ninguna exigencia de 

temporalidad para su realización, motivo por el 

cual el pacto de capitalización puede, recaer 

sobre intereses ya vencidos que no han sido 

pagados (convenio posterior) o bien sobre los 

que tengan vencimiento futuro y no fueren 

pagados cuando sean exigibles (convenio 

anticipado), pues en ambas hipótesis el convenio 1 
se refiere a 'intereses vencidos y no pagad s' - j 

' .. ~ ~ 
que es el único requisito que establece esta~-~ 

~ 
norma. En consecuencia, el precepto en e!itudig.,u e 

. flJSTlCIA DE . 
en su interpretación gramatical, autor. ª1ARitfl~t..q 

capitalizar los intereses vencidos y no pagados, 

sin que dicho enunciado contenga visos de 

temporalidad. La perspectiva histórica reafirma 

esta consideración. El primer Código de 

Comercio que se expidió en nuestro pais (1854) 

incluía una disposición dentro del capítulo 'De 

los préstamos' que prohibía el convenio para la 

capitalización de intereses si éstos no se habían 

devengado y habían sido objeto de una previa 

liquidación. Al efecto, el artículo 302 prescribía: 

'No se debe rédito de réditos devengados en los 
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préstamos mercantiles ni en ninguna otra 

especie de deuda comercial, mientras que hecha 

la liquidación de éstos no se incluyan en un 

nuevo contrato, como aumento de capital; o bien, 

de común acuerdo, o bien, por una declaración 

judicial, se fije el saldo de cuentas, incluyendo en 

él los réditos devengados hasta entonces; lo c·ual 

no podrá tener lugar sino cuand~as 

obligaciones que procedan estén vencid'Ks, y 

sean exigibles de(ont~ñt;!s desp~, con la 

expedición del Codigo de Comeré de 1887, en 

una época en que ya ha6í\n si~~'f romulgados 

sucesivamente los Código "viles de 1870 y 

~ 1884, que autorizaf o'fl-- s ·n r~fervas la 
~ \ 

~'J legislador mante~\en e te punto el mismo 
~~•I . ~ " \ 
oRTE r§istema del de e ~ civi y suprimió, en 

~·~~~pnsecuenci~da di~p_~sición encaminada a 

prohibir o ~glamentar el convenio de 

capitaliz~ de intereses, co $agrando el más 

amplio criterio de libertad en relación con ésta. 

Ade~, existen argumentos lógico-jurídicos que 
¡= () 

conducen al mismo resultado, a saber, que no se 

pueden hacer interpretaciones que deroguen 

tácitamente la regla general de libertad 

contractual; que la distinción relativa a que la 

capitalización sólo puede ser p osterior a que los 

réditos se encuentren vencidos y no pagados 

implica una prohibición o una restricción 

Í.\ 
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contrarias a la regla de interpretación conforme a la 

cual, donde la ley no distingue no debe distinguir el 

intérprete; y que resulta lógico que el acuerdo de 

capitalización pueda ser convenido como una 

previsión contractual para el caso de una 

eventualidad posterior; o bien, como un acto 

posterior, circunstancia que no perjudica al deudor 

en razón de que de ese modo puede tener previo 

conocimiento de la extensión de, la obligación que 

asume y, por tanto, ejecutar los actos necesarios 

para evitar que los intereses se capitalicen." 

DÉCIMO SEGUNDO.- Para determinar si~., ~te 
contradicción de tesis sobre el tema: "CLÁUSULA A[), CJQNA.L 

~~-~ 

PARA PAGO DE INTERESES VENCIDOS. ~·~.z·Ei.AS 
":;,~ 

AMORTIZACIONES lf .PLICAN CONSENTIM'lf#[f?"'" e Y 

CONVALIDAN LA NULIL AD PRETENDIDA ?11
, se hW5'RFclcX>dido 

1Ecaflt.f(¡A ~ 
al examen de la totalidad de las ejecutorias enviadas por diversos 

Tribunales Colegiados de Circuito de la República, mismas que 

obran en el legajo correspondiente y en las que se abordaron 

cuestiones relativas a la capitalización de intereses. 

De dicho análisis se advirtió que el tema específico a que se 

refiere este considerando fue tratado en las siguientes 

ejecutorias: 

Amparo directo 777/97, del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito (identificado con el número 1 del 

legajo). 
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Amparo directo 1520/97, del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito (marcado con el número 9, en el 

legajo). 

Amparo directo 6663/97 , del Tercer Tribunal ·Colegiado en 

Materia ~ivil del Prime: Circuito (número 15 del legaj~ 

Amparo directo 3359/97, del Noveno Trib~ Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito (número 46 del legajo). 

y 

\ 

• r-
.1 ":: 

Amparo directo 826/97, del Segundo Tribunal Colegiado del 

Décimo Séptimo Circuito (número 138 del legajo). 

Amparos directos 114/98 y 295/98, del Primer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Segulildo Circuito (números 190 y 195); y, 
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Amparos directos 1695/'97 y 1883/97, del Primer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito (números 199 y 201 ). 

Por un lado, los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 

Tercero y Noveno en Materia Civil del Primer Circuito sostuvieron 

que, al efectuar los deudores el pago de intereses con base en 

los estados de cuenta, expresaron su conformidad , por lo que no 

pueden aducir la nulidad de lo pactado. 

Por otro lado, los Tribunales Colegiados Séptimo y Octavo 

en Materia Civil del Primer Circuito, Segundo del Décimo Primer 

Circuito, Segundo del Décimo Séptimo Circuito, Primero del 

Vigésimo Segundo Circuito y Primero del Vigésimo ..t'f6 r 

Circuito consideraron que el hecho de que se efectuaran~i.v~rs~s 
~):.,. ~· 

pagos por parte de los acreditados no se convalida la nuh~~(.i~e 
~ 

lo pactado. s·ot>l:\E'.fl" 

)USTICfA DE 
¡telffMtt. lL.ti~ 

En las sentencias que establecieron que los pagos 

convalidan la nulidad pretendida, se esgrimieron los siguientes 

argumentos: 

a) Amparo dirncto 33591/97, del Noveno Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito (ejecutoria número 46 del 

legajo): 

"Ahora bien, conforme a la consideración 

"transcrita, el incremento de /os pagos mensuales 

na cargo de las quejosas no constituye en realidad 

"la materia que debe estudiarse para resolver sobre 
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"demanda; pues el tribunal responsable puntualizó 

"que deben tomarse en cuenta 'las cuestiones que 

"las partes pactaron en tal sentido'; de modo que al 

"efecto debe atenderse al acuerdo que las partes 

"pactaron en torno al procedimiento para fijar el 

"monto de los pagos mensuales; de esta fo~ si 

"las quejosas pagaron los abonos iniciall$," es 

"claro entonces qu cumplieron volu~iamente 

"con el acuerdo co enido n la cláusula quinta del 

"contrato base de c10 , q~stablece el 

"determin 

importe de los 

s fundada la 

el 

cobros 

fueron 

conforme a a misma 'cláusula 

"(quinta) con la que se fijaron I s anteriores; pues 

"de lo~ntrario, el cumplimiento del contrato se 

"dejaría a voluntad de una de las partes, según 

"conviniera a sus intereses la aplicación de alguna 

""de sus cláusulas, lo cual es inaceptable 

"jurídicamente." 

b) Amparo directo 6663/97, del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito (ejecutoria 15 del legajo): 
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"Lo anterior se dice correcto en la medida que al no 

"darse la nulidad absoluta. por ilicitud en el objeto, 

"lo cierto es que ante el cumplimiento voluntario 

"por medio del pago se hace patente el principio 

''jurídico de que la voluntad es la suprema ley de 

"los contratos y si los hoy quejosos expresaron 

"esa voluntad con absoluta libertad no puede 

"hablarse de ningún tipo de nulidad. razón por la 

"cual la supuesta confusión en que dicen los 

"quejosos incurrió la Sala responsable, no existe.;~~~-
¡"~·~ 
-1 t;: r ~s ·:"J 

e) Amparo directo 1520/97, del Segundo ~al 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (ejecutoria g~el 
IUl>'REM · 

legajo): ¡usTIClA • B 
pEllRI~~ 

"En cuanto a que los estados de cuenta no eran 

"explícitos y no arrojaban los datos reales 

"conforme al entendimiento del quejoso, debe 

"afirmarse que lo cierto es que pagó los intereses 

"respectivos con base en ellos, dando su 

"conformidad, por lo que no puede aducirse la 

"nulidad referida. al producir sus efectos 

"momentáneamente. porgue desde el primer 

"estado de cuenta. si el mismo no llenaba los 

"requisitos que el quejoso pudiera entender. debió 

"haber realizado las gestiones correspondientes 

"para su aclaración, en el entendido de que el 

"contrato se suscribió en mil novecientos noventa 
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"año de mil novecientos noventa y cinco ... " 

d) Amparo directo 777/97, del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito (ejecutoria 1 del legajo): 

"Por consiguiente, es inexacto que la nulic/!!f!_,del 

"contrato de crédito denominado de 'crédito f(;.ple 

"en forma de apertura e hipoteca ', se de~enda del 

"contenido de sus cláusulas al haberse pactado 

~"capitalización nticipada ~ intereses 

~~\ : contraviniendo el contenid~rtículo 2397 del 

~- -': "oodigo Civil para el Distrit eral, que señala 

~:,)P -~ las artes no ena1 de nulidad 
l.A l " ~ l. t ar ue 

161- ~ ª" . 

f-' ( 

"además sino en el 

"Comercio, el cu e las partes sj obligan 

"en la ~a y término que aparez~a que 

"quisieron obligarse, tan es sí, que previo al 

"ejerc~ de la acción la demandante demostró 

"con los recibos correspondientes haber hecho 

"diversos pagos por la cantidad de 

pesos, cuyo pago 

"de manera voluntaria implica su conformidad con 

"los términos y condiciones de las obligaciones 

"contraídas con el banco acreditante. máxime que 

"en la parte final del instrumento notarial donde 
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"consta el crédito, en el apartado IV, el notario 

"público hizo constar que habiéndoles leído a los 

"comparecientes la citada escritura, les explicó a 

"quienes hubo lugar el valor y fuerza legales de la 

"misma, de lo que estuvieron conformes con ella 

"por lo que firmaron y ratificaron su contenido ante 

"dicho fedatario, razones por las que la Sala 

"responsable estimó correctamente que las partes 

"expresaron su consentimiento para celebrar el 

"contrato de crédito provocando los efectos 

"legales consiguientes en términos de los artículos~ 
.w -

"291 al 294 de la Ley General de Título~~,~,. 
"Operaciones de Crédito, cuyo contenido de 1as~; ~¡ 

. ---$ 

"cláusulas no demostraron que hubieran sido~ 
"pactadas contra el derecho. la moral o las buBJiá&l'l".i."-

ius-ri~ Dl 
"costumbres ni que el objeto del contrato hU1¿i:sl:a.1• ~ 

"sido ilícito para que en todo caso se estuvieran 

"los supuestos de nulidad absoluta o relativa 

"referidas en el artículo 2225 del Código Civil para 

"el Distrito Federal. habida cuenta que el objeto 

"básico del contrato fue que Ja actora obtuviera un 

"crédito para la adquisición de un inmueble hasta 

"por la suma señalada en la cláusula primera. de la 

"cual sólo dispuso de la cantidad de 1 
de pesos o el 

"equivalente en la unidad monetaria vigente, 

"obligándose al pago de un interés ordinario de 

"conformidad con la cláusula sexta así como a la 

"devolución del capital en un plazo máximo de 
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"veinte años no advirtiéndose que las partes 

"hubieran pactado de manera anticipada la 

"capitalización de intereses. sino que adquirió 

"discrecionalmente un crédito adiciona/ para que 

"cubriera los intereses devengados por la cantidad 

"~ de 

"pesos 
~ 

"actuales, cuya disposición quedó a la volun d de 

"la acreditada sólo al actualizarse l~ntereses 

"devengados pero no con anticipación, como 

~ "afirma inexactam(til:e la quejo~ puesto que 

~1 "claramente se esj(Puló )P' n caso de que no 

~.' · ~eseara efectuar ~ d1 siciones citadas 
~~ \ 

.~ "Wlnsualmente debía d r po escri~o aviso al 

c~RtlAG'i7lH1co acreditante con tr t de abticipación, 
e~ ~cu~~'* 

..U. "debiendo pagar v los 

"respectivos." 

En las senten~ que que los pagos no 

convalidan la n~ 
argumentos: 

esgrimieron los siguientes 

~ 
a) Amparo directo 4507/97, del Séptimo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito (ejecutoria 32 del legajo): 

"Lo que procede es conforme a derecho, pues si 

"bien es cierto que conforme a lo previsto por el 

"artículo 2234 del Código Civil para el Distrito 

"Federal. el c·umplimiento voluntario por medio del 
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"pago, se tiene por ratificado en forma tácita v 

"extingue la acción de nulidad; también es verdad 

"que, en términos del artículo 8° del invocado 

"código, los actos ejecutados contra el tenor de las 

"leyes prohibitivas son nulos, puesto que la 

"simulación pactada en el contrato de apertura. de 

"crédito con interés y garantía hipotecaria infringe 

"los preceptos 363 del Código de Comercio y el 

"2397 del ordenamiento sustantivo citado, ya que 

"en dicho pacto, de antemano se capitalizan 

"intereses devengados no cubiertos, esto es, se da_._ 
-~· ' 

"el anatocísmo. " .§ 16~ . .. : ;ii~ 
-.··-!"~ 
t•,_.,u~ 
.,.. _,.~ 

b) Amparos directos 10037/97, 1887/98 y 2767/9}; ~· e! 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del PrimerJUir~1-lho 

JUS'll~'°'t' 
(ejecutorias 36, 38 y 40, respectivamente): l.Clf.\iRll. ie 

"No puede arribarse a conclusión diferente, 

"merced a la firma del contrato por el acreditado y 

"a los pagos por éste efectuados, ya que la 

"autoridad responsable pasó por alto que la causa 

"de nulidad. en la especie. no resulta de vicios de 

"la voluntad que puedan purgarse con la conducta 

"atribuida al quejoso. sino de aquella que proviene 

"por actos ejecutados contra al tenor de leyes 

"prohibitivas.. en términos del artículo 8° del 

"Código Civil. a saber. de los artículos 363 del 

"Código de Comercio y 2397 del propio 

"ordenamiento sustantivo. en virtud de la 
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habida en el convenio realizado de 

"antemano para capitalizar intereses devengados 

"no cubiertos o anatocismo ... " 

e) Amparo directo 1088197 y 328/98, del Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (ejecutorias 44 y 45 

del legajo): 
"... .. ' 

"Ahora bien, es evid/;;te que en el ca~o existe 

- nconvalidación por pa~e--la-c~sa de nulidad 

~~,"invocada por el actor del juicio &t/lral respecto 
~V- ~ 

y'~\'. ~ del crédito adicional que fi pactado por las 
' t \ 

_,, v:, ·"'partes en litigio, habida c a de \ que dicha 
~1~ l'j~ 

:.~ "con
1
vención se realizó 

CO í r 1HI 

e i.A r-.'!ndrma prohibitiva cante a 
UAL Dt. ~Ut.RWt 

"del Código Civil p~ el D ~trito Federal, por lo 

"que de conformidad Fé artículo 8vo. del 

"mismo orden~to le~al, se' stá en r~sencia 
"de una nulidad absoluta ~o relativa or\ tanto 

mite convali ración de ahí también 

de los concep~os de violación en "lo fundado 

"estu<fliiP' 
'. ' l' \ . •' . 

d) Amparo directo 73/98 (ejecutoria 91, en el legajo), del 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito: 

" toda vez que como lo sostienen los aludidos 

"impetrantes, al haber ejercitado estos la acción de 

"nulidad absoluta del contrato. entre otras razones. 
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"por imposible realización del objeto. merced a que 

"el crédito otorgado es impagable en el término 

"convenido en el contrato. dicha acción no ha 

"prescrito ni se ha confirmado por el hecho de que 

"aquellos aceptaron el cumplimiento voluntario de 

"la obligación convenida en el contrato de apertura 

"de crédito simple con garantía hipotecaria. al 

"haber efectuado diversos abonos al crédito; 

"puesto que la nulidad relativa no desaparece por 

"la confirmación o la prescripción. en términos del 

"artículo 2226 del Código Civil para el Distrito 
.. ~ 

"Federal en Materia Común y para toda la$> ... .. 
~ "'-.~~ 
~ --,, 

"República en Materia Federal, aplicad~.0~·~ 

"supletoriamente al Código de Comercio, conform~~fl 
"al precepto 81 de este ordenamiento jurídico y1 en ~A~ 

t1UPR'E1u 

"esas condiciones, dicha autoridad ahora deb~ DJ 
¡t¡,ltJAAH. q1li 

"ocuparse del examen de tal acción y resolver lo 

"procedente.,, 

e) Amparo directo 826/97, del Segundo Tribunal Colegiado 

del Décimo Séptimo Circuito (ejecutoria 138 del legajo): 

" .. .lo que está prohibido por el artículo 363 del 

"Código de Comercio, al establecer que los 

"intereses vencidos y no pagados no devengarán 

"intereses, pero que los contratantes podrán 

"capitalizarlos, lo que implica que la norma aludida 

"prohibe que antes de que se generen no puede 

"pactarse su capitalización. pues se refiere a 
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